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NOTA DEL DIA

POR LA "SANTA"
En las postrimerías de la centuria 

décimaqulnta la pujanza de España tras
pone las lides de La patria, porque el 
alma nuestra, aleada de hierro y bron- 
ce, fundida en el Ujrno de la Reconquis
ta, se supera a sí mis,ma avasallando en 
morosa rodada luengos y fértiles do
minios, La diástole de la palpitación 
nacional era de órbita Inmensa, un im
pulso centrifugo desplazó ios ardores 
«razíalas» hada la extranjería político* 
asimiladora. El corazón de España pul
saba brioso, pictórico ,,pero las fuen-» 
tes energéticas merman, la veta nodo- 
nal se agota cuando prodiga y no re
crea nuevos embalses» Importaba atempe
rar el empuje expansivo con retenes 
Intensivos, y el alma española se re
cuesta en el silencio ,8e recallenta en 
la soledad ascética, y vierte un surtidor 
denso de vida interior ,pero depurado, 
pero limpio y reparador de tos generosi
dades extraviadas.

El misticismo, enraizado en Santa Te
resa. es la otra ala grande que sustenta 
la ncgemonía espiritual de España en 
la ciencia, en las letras, en la tul- 
tura .concertada de las nacioru’s: una 
fuerza centrípeta plegó las efusiones po
líticas en vida interior, exterioridades 
que, cuajadas en la vida superior, deri
van a la interna .y refluyen a to ex
terna, cerrando el círculo deí amor,

«En el corazón de Castilla caballerosa 
y mística, en una ciudad que es relicario 
gigantesco de cruces y blasones, la Avila 
Íjloriosa que se abroquela en una muralla 
erminada el año mismo en que se empe
zaron las Cruzadas, apareció una flor 
espiritual de lozanía no Igualada que 
los ojos acatan atónitos sin mensurarla,, 
porque brota del alma de España y es
conde su corola y dispara 'sus aromas 
hacia los çielos,.» Santa Teresa de Jesús 
originaba de vieja e Ilustre prosapia» 
La sangre de sus ascendientes corfla, 
áin fugas, por seculares entresijos de 
armaduras, adargas y broqueles, tildando 
en aquella pureza y temperatura espiri
tual que hace del heroísmo un leudo 
familiar, una vocación, He leído B mu
chos escritores que me aturdieron 'con 
pedantismos de pseud'odencla, con lo- 
gogrtfos de hebetada suprosenslbilWad, 
pero las lecturas de la franca y Haníslmá 
Monja carmelita, rumiadas, digeridas 
afinaron mi gusto, aterclopelaron mi pieL 
Las lecturas en una escritora de acusado 
sello cristiano, virgen e Incontaminada

de sabihondez repulsiva, pule Toa senti- I 
mientos, aguza el ingenio, torna señoriles 
las posturas espirituales, perfuma de cor
tesía la vida, y alimenta los dos ludentes 
lámparas, hoy mortecinas, que ardieron 
de siempre en los pórticos de la femini
dad cristiana; el respeto y el honor.

Un sligdo a la manera del nuestro, sen
sual, epibebecido en los placeres, de co
dicia incontenida por las opulencias del 
oro, del lujo ostentoso y deí avío pala
cial, caído en el hondón trestigado del 
orgullo de la razón que niega, desdora 
y olvida .el Unico, necesario, el mejora- 
miento del espíritu; siglo avellanado, 
axangüe, decrépito, porque nada sabe (fe 
bradon e i^ora la mortificación y mofa 
de la humildad; un tal, siglo anémico 
al contrastar con la Sonta dei amor 
asociado al dolor humano, y lo perfu
ma con su ternura y participa efe los 
amargos sabores y de las lágrima» con 
que gravita y drcula por todos los cora
zones; al enfrentarse con la Santa quo 
es abrazadera argentada dé dos mun
dos, porque por las facultades supertorea 8 
raya con los ángeles, y por el psiquis- ! 
mo Inferior emparenta con los gusanos, 
mundos ambos a dos que el amor 
resella, puesto que por ei amqr fueron 
creados; al rozar con la Santa dei vivir 
en Dios, de los éxtasis, de los arroba
mientos, de la unión cordial oon ei Es
poso,.. despertará de su letargo, lla
mará al postigo de la Misericordia, Ilu
minado por las lumbres de la moral ca
tólica»

Santa Teresa es toda española, «su 
dedr, escribe Blanca de los Ríos, está 
pegado a las entrañas étnicas, de su co
razón abrasado en Divino Amor arran» 
can las raíces de nuestro casticismo, y 
como la gracia no destruye la naturaleza, 
sino que la exalta y transfigura, puede 
afirmarse que con nuestra grande Es
critora española subierdn al délo la» ! 
virtudes de la estirpe y descendió la 
grada creadora sobre la lengua que ! 
es alma de dos hemisferios». Si es derto i 
que la Rosa de la ideal Belleza no se 
abre en las manos de los ricos, ni de 
los poderosos, sino en la* manos ca- \ 
ten tu rien tas de Amor de los poetas y 
de los místicos, Santa Teresa ea poela 
de poetas, enviada efe ja Luz Increada,* 
centella que de siglo en siglo posa sobre 
la frente de los genios»

í ABILIO ALAEJOS»
Santo Domingo 11-10-32»

DATOS PARA LA HIRTORU
,E1 periódico republicano de La Iz

quierda, a la vez de casa y boca y 
criara, al servicio dei que 'manda, 
totitulado «Ahora >, publicó hace días 
un .articulo dei político gran transfor- 
tnista don Angel Ossorio y ^railardo.

Dijo este señor, entre otras exlrava- 
gandas'y enormidades, lo que sigue:

«Los católicos deben advertir que 
BB encuentran ante una m^:a política 
del E'.stado frente a ía Religión, mas 
lio froule a un desconocimiento, clie Los 
fueros de la conciencia. EX 'Estado 
láico no sofoca La® creencias ni prolii- 
bB los cultos. La Constitución, que ve
da la enseñanza a íaS Ordenes religio- 
Osas, ¡no la Impide a tos personas, 
religiosa® ..clérigos o 'Segfares, Nadie 
es pcrsiíguido por su® ideas católicas. 
En. el r égimen anterior, fera delito np 
descubrirse ante el Santo Viático; en 
fel actual, no to es descubrirse. La 
conciencia no tiene, pues, motivo® de 
alarma. Ei tehllmienio de to libertad 
61. >

«Sean cuales sean tos apasionamien
tos mome,atáneos y las e^ridencias fu
gaces, el resultado definitivo será ex 
mismo. Lo advierte la Historia, to 
recomienda la lógica, lo au^ran ^os 
hechos. El Nuncio no 8e ha incomuni
cado con láv República. Los Prelados- 
sí Se descuiemtan excepciones escasa*—' 
feo han participado ael encono d® to 
beatería, mi mucho menos de Sus pb- 
cecaclones y maldades; antes bien. 
Parecen colocarse en cierta expectativa 
nfenévola. Y ei señor Azaña, de pa
so que aman da el inflexible cumpdc- 
miento del ai’ticulo 26 de la Constitu
ción, proclama su respeto a «íps sen
timientos noblfes generales> y añade: 
<Yo no he renegado de una sola cosa 
noble de mi país, y todos ios valores 
espirituales espiñoles—que yo he apreH 
dido a encontrar, y a venerar, y a 
^ar—están taii vivo® en mí como pue 
don estarlo en ei más tradicionallsto 
español >. „

Don Angel Ossorio y Gallardo, ex 
m'onárquioo con la Monarquía, repu
blicano con la Hepública, mpnárqul- 

'^nbUcano hoy, exministro 
^1 Rey antes, mt'-ndicante de ía Repú
blica noy, servidor "rendido del régi
men monárquico, antaño, mediador, al 
seiMcio 3ei rëglmten republicano. Jao- 
gano. el hombre de las lágrimas de 

plenas Cortes, excitando a 
w izquierda® contra, tos derechos, pa- 

-republicanoSj 
“Cioctico a Su modo según ei baróme-

tro de entrada do pleitos en lu fbufle- 
te, hombre del soi que más calienta 
a pesar de su iuricidad, ha sido capaz, 
ha ienido el desatentado ■‘.revimienta 
dB escribir, en el periódico Cizquieúdis- 
ta, sometido completamente' ai Go - 
biémo republicano <Ahora>, .un artícu 
lo en ex cual INVITA A LOS CATOLI
COS A QUE SE SOMETAN Y COLA
BOREN CORDIALMENTE con La Re
pública alea, según declara su Cons
titución: «El Estado español no tiene 
religión oficial >. Artículo 3. o

Según el señor Ossorio y Gallardo, 
nadie es perseguido por sus ideas cató
licas. En ei .actual régimen, NO ES 
DELITO DESCUBRIRSE anta el San
to Viático.

Pues no faltaba más, que se de
clarase delito descubrirse af paso d©i 
Santo Viático. Pero, vea el cosechero, 
lo que las autoridades de I* Repúbli-, 
ca nacen, con los sacerdotes que lle
van pl Santo Viático a ios que 'están 
para morirse, y, según sus conciencias 
católicas y según las libertades de 
conciencia estatuidas en 1* Constitución 
desean recibir el Santo Viático: va
mos a referírselo como lo han publica
do los periódicos, sin que lo haya rec
tificado nadie.

«Zamora 3 (22,22).—El gobernador 
dvil ha muftado oon doscientas pese
tas al párroco del pueblo de Codesan, 
•pOR ADMINISTRAR EL SANTO VIA
TICO y asistir a ún entierro con cruz 
alzada. >

¿Y los Sacerdotes perseguidos^ mul
tados y encarcelados por cumplir oon 
sus deberes ael ministerio sacerdotal, 
predicanjdo la buena doctrina sobre el 
matrimonio y combatiendo al civil* 
por ¿er enseñanza de fa Iglesia, de 
Su Santidad y de los Prelados?

¿Y los mítines no concedidos y sus
pendidos a los católicos?

¿Y los Centros clausurados a tos 
católicos ? ‘

¿Y los periódicos multados y suspien 
didos por docenas y cientos, durante 
meses o indefinidamente,, ni m'ás nQ 
menos que por no rendirse sin con
dición al ré^men, en uso de la liber
tad de conciencia que el propío régi
men republicano otorga en su Cons
titución, y por no someterse a ios ar
bitrios <íe loS partidos republicanos^ 
socialista y radical-socialist ; mucho 
peores que loS partidos liberaJies de* 
antiguo régimen, con ser estos tan ma
los ? ' < / .1

Monte de Piedad
Circulo Católico de Obreros - Concepción, 28 - Burgos

Subastadle todos los empeños vencidos 
SECCION DE ALHAJAS Y OTROS EFECTOS: El domingo 16 da octubre.

AVISO IMPORTANTE
hn«ta L®® duefioa de loa lotea vencldoa llenen derecho o deaempefiarloa, 

S> «« 13 octubre, l.qclualve.
Q siete objetos estarán expuestos al público de diez a una y de cuatro

En lo salo de expoalón se facilitarán listines.

No sigamos, pues resultaría usApruie . 
ba interminable. ♦

Esa es la libertad de couclenciii que y 
encanta y pana la cual nos pide 8umi-< 
'síó(Q y colaboración de todo corazón*
•1 que fuó usufructuador de la Monar
quía, don Angel Ossorio y GaUaido, 
hoy pretendiente u opositor al uSu- , 
fructo de La República.

Dejemos IqS atrevimientos inauditos 
del señor Ossorio y Gallardo en lae 
referencias irrespetuosísimas y hasta in 
juriosas que hace respecto a los tieño-
r©s Obispos, y las palabras soeces y 
calumniosas que dedica s has perso- ■ 
ñas creyentjeS firmes, que califica de ; 
BEATERIA CON ENCONO Y OBLE-

El Proyecto de Ley sobre Ordenes, Con
gregaciones y Confesiones Religiosas

CACIONES.
Respecto a loa respetos de Azaña a 

los ‘Sentimientos espirituales y ja su, 
tradicionalismo, basta con apreciar su 
ges Lióla gubernativa. í verfn»

Al llegar aquí, me entregan ei pro- .■ 
yecto de ley" sobre Ordenes, Congre-4 
ëaciones y Confesiones religiosas. Es i

1 producción más infernal y diabólica 
que se le pjede ocurrir a'una mente 
sectarísima.

Gomo este asunto, inmensamente 
transcendental, no es de mi jurisdíc- 
dóu, y lo tratarán ei BachilJber Sansón 
Carsasco o el señor Estévanez, yo 
guardaré silencio.

Mas, para terminar, viene, como 
anillo ai dedo, ei preguntar ai exmo- 
nárquioo, al exmimstro de La Monar
quía, al sacado de ha nada por don 
Antonio Maura, al nuevo republicano 
don Angel Ossorlo y Gallardo: ¿qué 
le parece ei proyecto de ley sobre Or
denes, Congregaciones y ConfiesioaeS 
religosas ?

¿Todo eso y a quien lo produce de
beremos reconocer y ayudar eprdiai- 
mente?

^Qué horror 1 Antes muertos.
PERO GRULLO.

¡El 28!
NOVELA POR

JAIME
Muy en breva comenzaremos B pu

blicaría en forma de folletón.

Quince días de cárcel
Por CARMEN FERNANDEZ DE LARA

Interesante librito en 
dda escritora Carmen

que lia cano- 
Fernández de

Lana, directora de la revista «A^lra- 
ctonesi hace un ameno e interesantí
simo relato de su thetención y 'de su 
permanencia en fa Cárcel /iuronte <15 
días.

Y sería çonveniente que el libro tu
viera una gran divulgación pora des
truir con sa Tectura ei teji<io de ca
lumnias que los periódicos divulgaron 
con motivo de la detención de la exi
mia escritora e incansable propagandis
ta qatólica.

El motivo de la detención fuó sen- 
dlLamenie... una casulla que estaba 
preparada pora que el doctor Albiñana 
la regalar» ai señor cura párroco’ de 
Martilandrán. Todo lo dernás que >e 
dijo y se abultó en los periódicos iz
quierdistas fueron calumnias.

Tiene además muchas y provechosas 
enseñanzas ia ni^rracTón sugestiva de 
la vida ea la Cárc^ de mujeres, en Hi 
que la escritora se adentra con fina 
percepción en la psicología de ías re
clusas con quienes hubo de ^nerse 
en contacto en los días de su "forzosa 
reclusión.

jjn libro, en fin, de viva "actualidad 
y que sugiere muchas y muy aleccio
nadoras reflexioñes.

Nuevos automóviles
Relación de los vehículos con mo

tor mecánico Inscritos en la Jefatura 
de Obras públicas durante el mes de 
septiembre.

Número 2.019.—Doña Teodora Es
teban, de Santa María del Campo.

2.020.—Don Tomás Conde, de Bur
gos.

2.021.—Don Patricio Alejandre, de 
Lejona.

2.022.—Don Justo Uzquiza, de Be-
lorado.

2.023.—Don José M." Angulo 
Idem.

2.024.—Doña Margarita Peña, 
Vlllarcayo.

de

de

2.025.—Don Julián Gómez, de San
tamaría del Campo.

José González Iglesias
Especialista en enfermedades 

de la infancia
SANTANDER, 20, 2.°

Consulta della2yde4a5

ODONTOLOGO

Jesús Arnáiz
LAIN-CALVO, 38, 2.°

*9

Texto
Sancionada por el Jefe del Estado 

¡ la autorización para presentar a las Cor- 
’ tes el proyecto de ley mencionado, juz- 

de interés reproducir íntegra- 
el articulado del importante pro-

gamos 
mente

TITULO PREUMINAR
Artículo 110 La presente Ley de Con. 

Sesiones y Congregaciones reiigiosai, dic
tada en ejecución de los artículos 26 y 
27 de la Constitución de la República, 
española, será el régimen de esta mate
ria en todo el terriioiio español, y a i^Ja 
se ajustará estrictamente toda regula
ción ulterior de la misma ■

TITULO PRIMERO

De la libertad ae conciencia y oe
CULOS

Artículo 2«o De acuerdo con la Cons
titución, la libertad de condenda, la 
práctica y la abstención de aciividadies 
reUgiüsas quedan garantizados en Espa
ña» I

Ninguna ventaja ni restriedón de los 
derechos podrá fundarse en la condición 
ni en las creencias religiosos, salvo lo 
dispuesto en los artículos 70 y 87. de ía 
Constitución»

Artículo 3»o El Estado no tiene reU- 
gíón oficial» Todas las confesiones podrán 
ejercer libremente el culto dentro de sus 
templos» Para ejercerlo fuero de los mis
mos se requerirá previa autorización gu
bernativa» En ningún caso podrán tener 
las reuniones y manifestoclones religiosas 
carácter político, cualquiera que sea ei 
Jugar donde se celebren.

Los letreros, señales, anuncios o em
blemas de los edificios destinados ai 
culto, estarán sometidos a Los norma® 
generales de Policía »

Artículo 4«ú El Estado podrá conceder 
a 1 os individuos pertenecientes a los ins- 
Utútos armados, siempre que ello no per- 
judique al servido, los permisos nece
sarios para cumplir sus deberes reli
giosos» De igual modo podrá autorizar 
en sus diversas dependencias, a petición 
de los interesados, y cuando la beasión 
lo justifique, la prestación de servicios 
religiosos»

TITULO SEGUNDO ^

De la consideración jurídica de 
las confesiones religiosas

Arta 5.Û Todas las confesiones reli
giosas tendrán los derechos y obligacio
nes que se establecen en este título»

Art» 6.Û El Estado reconoce a los 
) entidades que jerárquicamente ínfegran 

las confesiones religiosas, personalidad 
y competencia prophS en su régimen in- 
temo, de acuerdo con la presente "ley»

Art. 7.“ Las confesiones religiosas 
nombrarán libremente a todos sus mi
nistros, administradores y titulares die 
cargos y fundones eclesiásticas, queba 
bran de ser españoles ■

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior el Estado se reserva el derecho 
de no reconocer en su fundón a los fl 
nombrados en virtud de lo dispuesto an- 
feriormen te cuando el nombramien to re
caiga en persona que pueda ser peligrosa 
para el orden o la segundad del Estado»

Art» 8.Û Lafi confesiones religiosas or
denarán libremente su régimen Interin 
y aplicarán sus normas propias a los ee- 
mentoB que las integran, sin otra tras- 
oendienciâ jurídica que la compatible con i 
las leyes y sin perjuicio "de la soberanía 1 
del Estado»' .

Art» 9.a Toda alteración de las elle- J 
marcadones territoriales de la Iglesia • 
católica habrá de ponerse en conodmten- I 
to del Gobierno antes de su efectiv/- I

* I ' . c ILas demás confesiones estarán ob iga. 
das a comunicar al Gobierno las ae- 
marcadones que traten de establecer o 
hayan establecido en España, así como 
las alteraciones de las mismas, con su- 
jeción a lo preceptuado en el párrafo 
anterior »

Art, 10. El Estado, las regiones, hs 
provincias y los municipios, no podrán 
mantener, favorecer ni auxiliar económica-

I fnente a las iglesias, asociaciones e ms- 
I tituclones religiosas, de acuerdo oon lo 
I dispuesto en d artículo 26 de la^Cons- 
I titudón »

l
Del

TITULO TERCERO

régimen de bienes de las 
confesiones religiosas

Art» 11. pertenecen a la propiedad 
pública nacional los templos de toda cla
se y sus edificios anexos, los pala
cios episcopales y casas rectorales, Con 
sus huertas anexas o no; seminarios, 
y demás edificaciones (festinadas al ser
vido del culto católico o de sus niinis-

Ítros..
La 

klfK:
misma condidóu tendrán los mue-

bles, ornamentos ,imágcnies, cuadros va
sos, joyas, telas y demás objetos de 
esta ciase instalados en aquéllos y desti
nados expresa y permanentemente al cul
to católico, à su esplendor |oi a has 
necesidades relacionadas directamente con
él.

Las cosas, y los derechos relativos 
a ellas, referidos en el párrafo anterior, 
quedan bajo la salvaguardia def Estado 
como personificación lurídica de la Na
ción a oue perteneoen y sometidas a las 
reglas oe los artículos siguientes:

Arta 12. Las cosas y derechos a que 
se refiere el artículo anterior seguirán 
destinadas al mismo fin religioso xle 
culto católico, a cuyo efecto continuarán 
en poder de la Iglesia católica para su 
conservación, administración y utiliza
ción, vegún lu naturaleza y destinoi La

íntegro del articulado
Iglesia no podrá disponer die ellos y se 
limitará a emplearlos para el fin la que 
estén adscritos»

Sólo el Estado, por motivos justificados 
de necesidad pública, y mediante una 
ley especial, podrá disponer de aquellos 
b^nes para otro fin que el señalado en 
el párrafo anterior»

Art» 13. Las cosas a que se refieren 
los artículos anteriores serán, mientras

inalienables e imprescriptibles, sin que 
puedan crearte sobre ellos más derechos 
que los compatibles con su destino y 
condición»

Arta. 14. Antes de dictarse la ley es
pecial a que hace referencia el ar

tículo 12, deberá formarse expedien
te, en el que se oirá a los representan
tes de la Iglesia católica, sobre la proce
dencia de colocar las cosas adserjua 
ai culto en disponibilidad de la' Admi
nistración.

Art, 15. La propia fey podrá deter
minar en cada caso si procede la sus
titución de la cosa por otra equivalente 
o compensar de algún modo la utiliza
ción de aquella»

Art, 16. Tendrán el carácter de bie
nes de propiedad privada las cosas y 
derechos que sin hallarse comprendidos 
entre los señalados en d artículo 11 
sean consignados también como bienes 
eclesiásticos»

En caso de duda, el ministerio 'de Jus
ticia Instruirá expediente en d que se 
pirá a la representación de la IgleUa ca
tólica o a la persona que alegue ser 
propietaria de los bienes. La resolución 
del expediente corresponde al Gobier
no, y contra ella procederá d recurso 
contencioso administrativo^

Art» 17, El Estado, por medio de una 
ley especial en cada caso, podrá ceder 
plena o limitadamente a la Iglesia car 
tólica las cosas y derechos compren
didos en d artículo II, que por su 
falta de valor, de Interés artístico o die 
importancia histórica no se considere 
necesario conservar en d Patrimonio pú
blico nacional. La ley señalará las con
diciones de la cesión.

El sostenimiento y conservación de lo i 
cedido en esta forma quedará comple
tamente a cargo de la Iglesia»

No podrán ser cedidos en ningún caso 
los templos y edificios, los objetos pre
ciosas *111 tos tesoros artisdoos o «s- 
tóricos que se conserven en aquellos 
al servicio del emito, de su esplendor 
o de su sostenimiento. Estas cosas, aun
que sigan destinadas al culto* a tenor 
ae lo dispuesto en d artículo 12, serán 
conservadas y sostenidas por d Estado 
como oomp.rfádidaa en d Tesoro artístico 
nacional» j । ¿.j

Arta 18. Se declaran inalienables ios 
bienes y objetos que constituyen d Te
soro artístico nacional, se hallen o no 
destinados al culto público, aunque per
tenezcan a las entidades eclesiásticas^,

Dichos objetos se guardarán en luga
res de acceso público. Las autoridades 
edesiástícas darán para su examen y 
estudio todas las facilidades compatible* 
con la seguridad de su custodia.

El traslado de fugar de estos objetas 
se pondrá en conocimiento de la Junta 
de Defensa dd Tesoro artístico nacional.

Art. 19. El Estado estimulará la 
creación de Museos por las entidades 
eclesiásticas, prestando los {isesona t 
mientes técnicos y servicios de se
guridad que requiera la austodiiB dei 
l'Bsoro artístico. '

Podrá, además, disponer que cual
quier objeto perteneciente ai Tesoro 

' artístico nacional se custodie en ios
Museos mencionados.

La Junta d» Conservación del Tesoro 
artis tico nacional procederá a Ha in
mediata catalogación de todos los ob
jetos que lo constituyan y que se ha
llen en poder de las entidades eclesiás
ticas, Siendo 'éstas fésponsables de l¡»s 
ocultaciones que hicieren, así como de 
la conservación de dicho Tesoro y de 
la estricta observancia de lo dispues
to en la .presente ley y en la legisla
ción correspondiente sobre la defen
sa d el 'Tesoro artístico y de los monu
mentos nacionales que se declara sub
sistente en todo lo que no se oponga 
a los anteriores preceptos.

Art. 20. Los bienes que la Iglesia 
católica adquiera después de ía promu! 
gadón de ia presente ley y tos de las 
demás confesiones religiosas, tendrán 
el carácter de propiedad privada, con 
las limitaciones üeí presente aríículo.

Se reconoce a la Iglesia católico, a 
sus institutos y entidades, ¿sí como 
a las demás confesiones religiosas, ^í» 
facultad de adquirir y poseer bienie* 
muebles de toda clase *

También podrán adquirir por cual- I 
quier título bienes inmuebles y dere- 
chos reales; pero soto podrán conser- j 
Varios Bn'ia cuantía necesaria phra ei I 
servicio’ religioso. Los que excedan de , 
.ella .serán enajenados, invirtiéndose su ' 
producto en Tí to los die la Deuda emi- ■ 
tida por el Estado español. ' 1

Asimismo deberán ser enajenados e 
Invertido su producto de la misma ’ 
manera, los bienes muebles (roe sean : 
origen de interés, renta o participacfión ' 
en beneficios de empresas industriales 
o mercantiles .

El Estado, podrá, por medio de una 
ley, limitar la adquisición de cualquier 
(Jase de bienes a las confesiones reli
giosas cuando açuellos excedan de ios 
necesidades normales de los servicies ' 
religiosos . » |

TITULO CUARTO i I

Del e|erclcio de enseñanza por { 
las confesiones religiosas

Art. 21. Las iglesias podrán fun
dar y dlrjgtr establedmtentoS destina
dos a U enseñanza de Su* PQspecH* ;

vas doctrinas y a 1« formación de sus 
I miembros.

La inspección del Estado -garanti
zará que dentro de los mismos no se 
enseñen doctrinas atentatorias b la se-, 
guridad de la República.

TITULO QUINTO

De las Instituciones de benefi
cencia

Art. 22. Todas las instituciones y 
fideicomisos die benefioencía parJícu- 
har cuyo patronato, dirección o 'admi
nistración ooiresponda a au torkia jes, 
corporaciones, institutos o personas ju
rídicas religiosas, vienen obugadjas, si 
ya no lo fisiuvieren, a enviar en el pJ*- 
zo de un año un inventario die todos 
sus bienes, valones y objetos, ^sí co
mo a rendir cuenta anualmente ai 
ministerio de la Gobernación dei çs- 
tado de sus bienes y de su .^stión 
económica, aunque por título funda
cional hubieren sido .exentas de ren
dirlas . . X

El incumplimiento de esta obligación 
o la ocultación en cantidad, valar o 
precio equivalente duplo de lo de
clarado, dará lugatr' ai decaimiento en 
el patronato, dirección o ajdministra- 
ción. 1

Sin perjuicio de las atribuciones que 
sobre ellas confiera af Es lado la legis
lación vigente, ei Gobierno tomará las 
medidas oportunas para adaptar líos «á 
Las nuevas necesidades sociales, res
petando, en lo posible, B Voruntad oe 
los fundadores, principaJmenie en lo 
que afecta ai levantamiento eje car
gas . i

TITULO SEXTO 1 • .

De las Ordenes y Congregaclanes 
religiosas

Art. 23. A los effecto® de to Pá
sente ley, se eqttende por Ordmfe y 
Congregadones religiosas la® Sociecto 
d©3 aprobada* por lias auloridadeá ecle
siásticas, en las que tos miembros 
emiten votos públicos, perpétuos O 
temporales .

Art. 24. Las Ordene® y Congrega 
dones religiosas admitida* "en Espa
ña conforme oí artículo 26 de ís Cons 
titudón, no podrán ejercer actividad 
política de ninguna cíase.

La Infracción de este precepto, en 
caso de que dicha activid^ constitu
ya un peligro para to seguridad dei 
Estado, jusbíicard La ctousura por el 
Gobierno, como medida preventiva, de 
todos o de álgimos de tos estableci
mientos de la Sociedad rel^osa a que 
pudiera imputársete. Las Cortes ded- 
dirán sobre la clausura definitiva Sel 
establecimiento o ía disolución del ins
tituto religioso, según los casos.

Art. 25. Las Ordenes y Congrega- 
diones religiosas quedan sometidas a 
la presente ley y a ía Jegistoción co
mún.

Será requisito para Su existencia le
gal La inscripción an el registro púba- 
(30 conforme a lo dispuesto en ei ar
ticulo siguiente:

Art. 26. Para formalizar lia íns- 
cripción, las Ordenes y dongregacio- 
nes presentarán en el Registro especiar 
correspondiente del ministerio de Jus
ticia, en pl plazo máximo de tres 
meses :

a) Dos ejemplares de sus Estatu
tos en los 'que se exprese La forma 
del gobierno, tanto de sus provindbs 
canónicas o agrupaciones monásticas 
asimilada®, como de sus çasias, resi
dencias u otras entidades focaí es,

b) Certificación de los fines a que 
se efedique el Instituto religioso respec
tivo y la casa o residencia cuya ins
cripción se Solicita.

c) Certificación expedida por el 
Registro de la Propiedad de las ins- 
cripciones relativas a los editicios que 

comunidad ocupe.
d) Relación de todos los bienes in

muebles, valore® mobiliarios y objeto® 
preciosos, ya los posean directamente 
ya por persona interpuesta.

e) Los nombres y apellidos de los 
superiores provinciales y locales, jjue 
habrán de ser de nádonalid'ad española 

f) Relación de los nombre® y ape
llidos y copdición. de Sus miembros, 
expresando lo® que ejerzan cargo odnii 
nistrativo, de ‘gobierno o de repre
sentación. Do® tercios, por lo menos,, 
do los miembro® de ía Orden o Con- 
gregaci'ón habrán de tener nacionalidad 
española.

g) Declaración de los bienes apor
tados a la Comuuixtod por cada imo de 
su® miembros.

Las alteraciones (pie se produzcian. 
en relación con los anieriores extremos 
so pondrán en con(x:imjento del mi
nisterio de Justicia en el térmSio de se
senta día®.
' Arü. 27. Todh oa®a 6 Tesidiencto «- 
ï^osa novara y cxnibírí a "na® au
toridades, cuiindo éstas lo exigieren,, 
una copia do la relación B que se re
fiere el apartado f) deí artículo an
terior, en que conste haberse realizado 
La inscripción correspondiente.

Llevará, .asimismo^ libros (fe conta
bilidad presamente sellado*^ en los 
que figure lodo Ifel morinúento deí ac- 
tívo y pásivoTlte la casa o residencia re 
úgKiSa o rife ía jMOs-moa *c¡»nónS?a. 
Anualmente remitirá ei balance gene
ral y ei inventario ax. Registro oq- 
reespondiente.

La ocultación o falsedad será sancio 
nada conforme a lo dispuesto en tos 
iByes fiscates.

Art. 28. La® Ordenes o Gongrega-
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moà bMwst que loi qu«i pluvia JuiUtt* 
tudáíi, «• dâaUaen * tu vivtaia o W 
euuipiüuiAAto dit^lo da *ut fim 
vudvoa.

Â aiL« afecto caviartUi trbiudmeiitia 
ul mixüslerio de JusdcM copia de I* 
püiutiôa a que se refiere ci apArtedo 
d} del articLdj 26 y un estado autén
tica de sus ingresos y gastos nor
males. Se considenarán bienes nece
sarios para su susbeatación y el cum- 
uiienio de sus fines aquéllos cu^o pro
ducto, habida cuenta de las oscilâcio- 
ntes ¿atúrales de ia renta, no exoeÆan 
del duplo de los gastos.

Art. 29. Las Ordenes y 'Congrega-' 
dones religiosas admitidas e inscritas 
en España, gozarán, dentro de los lími
tes del articulo anterior, de la facul' 
lad de- adquirir, enajenar, poseer y ¡ad- 
minisLrar bienes,* jps cuales estarán so
metidos a .todas las leyes tribu liarías 
del país.

Las 'Ordenes y Congregado <• 
nes religiosas no podrán opu&ervar 
los bienes inmuebles y derechos reales 
constituidos sobre los mismos, con ob
jeto de obtener canon, pensión o renta, 
y deberán invertir en títulos de £a Lea 
da el producto de su enajenación.

Art. 3Ü. Las órdenes y congrega-* 
dones rehgiosas no podrán ejercer oo- 
merdo, industria ni explotación agrí
cola por sí, ni por persona interpues
ta.

Art. 31. Las órdenes y congregacio
nes reügiosas no podrán dedicarse ai 
ejerdeio de la enseñanza.

No se entenderán comprendidas en 
esta prohibidón las enseñanzas que or- 
ganiuen para ha formación de sus pro
pios miembros.

Art. 32. Con anterioridad a J» ad
misión de una persona como novicio o 
profeso en una orden o congregación 
se hará constar de un modo auténtico 
la cuantía y naturaleza de ios bienes 
que aporte o ceda en administnación.

Art. 33. El Estado amparará a to
do miembro de una orden o ooní¿ega- 
dón que quiera retirarse de ella, 410 
obstante voto o promesa en contrario.

La orden o congregación estará obli
gada a restituirle cuanto aportó o cedió 
a la misma, dedudendo las cantidades 
a que asdenden los alimentos y los 
bienes consumidos por el uso.

Disposiciones transitorias
A) El Gobiemo señalará ei plazo 

que no podrá exceder dé un año, den
tro úfil cual, las órdenes y congregacio
nes religiosas que exploten industrias 
típicas o hayan introducido no\edades 
que Supongan una fuente de riqueza, 
deoan cesar en el ejercicio de esta ac- 
Lividad.

B) Por el ministerio de Instrucción 
pública y ..Bellas Artes se adoptarán 
las medidas necesarias para Lajnás rá 
pida sustitución de la enseñanza que la 
piesenie ley prohibe a las congr^acio- 
ues religiosas.

TeatroJPrincipal
LA ISLA PELIGROSA.

Esta película cumbre lievó ai 
Prindpal un número tan crecido de es
pectadores que llegaron a agotarse las 
localidades en la sesión de Jas siete de 
las siete de la tarde y en la de Ja . 
noche se víó también concurridísima.

En Ja <Isla peligroso > recome et 
púbhco países insospechados, se vea 
razas desconocidas y escenas tan ex
traordinarias que tienen ni espectador, 
en continúa emociónj es verdadera
mente admirable la presentación de 
un barco azotado por una violenta tor
menta. Eli público, entra de lleno en 
los episodios de la película, mostrando 
su Inlerés con grandes aplausos y gri
tos de entusiasmo.

Hoy se proyecta la segunda y últi
ma jomada de in misma película,/pie 
en Madrid tuvo un clamoroso éxito.

Venta exclusiva en Burgos 
VIUDA DE V. AGUARON

X/mirante Bottifax, 97

DE TjOROS
LA PRIMERA CORRIDA DE FERIA

ZARAGOZANA
Los elementos sindicalistas con preme

ditación que no tiene calificativos, han 
declarado la huelga d’el ramo de cons
trucción a la que se han adherido los 
cannreros, en el momento crítico de 
Inaugurarse las fiestas, con que los ara
goneses festejan anualmente a su excel-\ 
sa patrona la Pilarica, pero estas huel
gas se “han visto fracasadas debido a 
las acertadas medidas tomadas por la 
autoridad, lo que viene a decir bien a 
las claras, que siempre que las autorida
des quieren, se evitan las alteraciones 
de oreen público, así que las fiestas 
transcurren con animación extraordinaria, 
y todo ha quedado reducido a servirnos 
nosotros mismos el café y con çllo noa i 
hemos ahorrado la «propl»i Según los ' 
dueños de los hoteles y fondas hace años 
no se ha conocido animación igual» |Y 
luego dicen que no hay dinerol La pla
za al comenzar el festejo presenta un 
soberbio golpe de vista estando ocupadas 
todas las localidades»

Con muy breves líneas vamos a 'hacer 
la reseña de esta primera corrida de fe
ria que ha resultado aburrida y monóto
na». Don Bernardo Escuderjof '^poseedor 
de una parte de la ganadería de Alba- 
serrada, nos ha servido en esta tarde 
una corrida mansa en general, desigual 
de cabeza, pelo y tamaño y hubo toro 
como el quinto cue se dolió vergonzosa
mente al palo, debiendo haber sido fo
gueado no entendiéndolo así la presiden
cia por lo que se ganó lo suyo. Con es
tos bichos ni que decir tiene que Marcial, 
VUlalta y Barrera, no hicieron nada y 
estuvieron francamente mal, siendo abron 
cados constantemente, pues los peones 
han sido los que han llevado el peso 
de la lidia, limitándose los matadores 
a faenas por la cara para deshacerse de 
sus enemigos de estocadas malas, pin- 
chazos peores y descabellos infinitos, 
sobresaliendo en estos «asesinatos» ese 
torero que algún día fué el «joven maes
tro» ,y hoy es el torero de la desapren- 
tsión y que se llama Marcial Lalanda»

El público toda la tarde bostezando y 
silbando, pero muy civilizado ante una 
burla como esta»

¡Hasta cuándo 1
DON AVELLANEDA»

Zaragoza-13-10-32»

Anteayer murió en Maürid 
don Manuel de ¿anooval
El 13 falleció en Madrid ei académi

co de La Española, catedrático y aoia- 
biiísimo poeta don Manuel de SandoMOl 
y Culoli.

La sesión del día 13 de la Academia 
de la Lengua fué levantada en señar de 
duelo por ô'driste acontecimiento.

Prcviamenie, el secretario, cjpn Emi
lio CoLarelo, dió lectura a unos notas 
f necrológicas.

Buen número de académicos Be pro
ponen asistir hoy al pueblo de Torre- 
jón, donde serán trasladados los restos 
portales dei señor Sandovaí piara su 
inhumación en el panteón de familia.

. • « «
Nadó en Madrid el día 1 de enero 

de 187Ü, cursó Sus estudios de hachiile 
rato, para después seguir conjuntamen
te las cameras de Derecho y de Filq¿0- 
fía y Letras.

Mediante oposición obtuvo la cáte
dra de Retórica y Poética del Instituto 
de Teruel. Después perteneció a .íps 
Claustros de los Institutos de SoÍ^ 
Buidos, Córdoba y Toledo, hasta hace 
pocos años que por concurso de méri
tos fué al Instituto dei Cardenal Cisne- 
ros. En la Escuela Centrai de IdiomRs 
explicó varios cursos de Lengua y Lite
ratura españolas.

En veladas solemnes dei Ateneo reci
taba poesías originales con levantada 
entonación. Era escritor de muchas lee 
turas, y en la Prensa de Madrid pu
blicó notables artículos de crítica ute- 
raria. <La Epoca > lo ha contado entre 
Bus mejores colaboradores.

Su poema intitulado < Prometeo 
con prólogo de' Ferrari, apareció en 
libro cuando su autor oontaha veintiún 
años. ~ 1

Entre sus obras figuran <Aves de 
paso> (1904); «Cancioneroi (1909), 
<Musa oasiellanit> (1911), <De mi cjo: 
cado> (1912), con que logró ei Premio 
Fastenrath; <Renacimiento» *(1915). 
<E1 abogado dei diablo »» pros» (1916) 
j <<Aún hay sol» (1926).

lOE LA
Del Gobierno Civil

VIDA LOCAL
La Asamblea de Diputación Provincial 

Secretarios I —
——— ¡ Comisión GestoraLA HUELGA DEL MADRID-BURGOS

SE EXTIENDE.
En este centro oficial Be nos dijo míe 

la tiuelga que tienen planteada los 
obreros del fferrocarrií ' Madrid-Burgos 
se ha extendido hasta te capital.

La actitud de los huelguistas contl- 
núa siendo pacífica.

Universidad Pontificia de
San Jerónimo

AVISO
El domingo próximo 16, será la Inau

guración del nuevo curso cateqúístiqo 
organizado por 40 seminaristas teólogos, 
a las órdenes de su director; se admi
ten niños de 6 a 14 años y los que va
yan el primer día serán obsequiados 
con uin regalito, aparte de los pre
mios que se distribuyen en Reyes y a 
fin de curso» Se recomienda encare
cidamente a los padres de familia no de
jen pasar ocasión tan propicia de edu
car a sus hijos ,en la doctrina cristiana 
y los manden sin distinción de clases 
ál referido Centro» La hora de entra
da es a las diez de la mañana por la 
puerta dé la calle de Santa Agueda»

Escuela Normal del Magis
terio Primario de Burgos
se han recibido en la Secretaría de 

este Centro, los siguientes títulos:
De don José María Barriuso, doña 

María C» Pascual, Aurora Arce, Petra 
Santos, Maurilia Parra, Gloria Melchor, 

María López, Filomena RevUla, María 
D». Domínguez, María Estavillo, Adalber- 
ta Montes Felisa Varona, Eusebia Fer
nández, María N. Martínez, Feliciana 

' Márquez y Victorlana Urízarna» 
¡ Dichos títulos han de recogerse per

sonalmente, previa la presentación de 
la cédula personal y un timbre de 0,25 

pesetas»

Ayuntamiento de Burgos
Hasta las doce del día 17 de los co

rrientes se admitirán proposiciones en la 
Sección de Obras municipales para op
tar al concurso para el derribo de las 
casas números 1 y 9 de la calle del Al
mirante Bonifaz y 8 de la del Mercado, en 
cuyas Oficinas se hallan de manifiesto 
las condiciones.

Salón Parisiana
El sábado a las siete, ESTRENO 

del palpitante drama titulado

MARISCAL
El domingo 16 se proyectará la 

hermosa película de misterio e intri
ga filmada a bordo de un gran Iras- 
lántico tituluda

Camarotes de lujo
HABLADA EN ESPAÑOL (Por do-, 
bles)

Oran Interpretación, de Edmund
Lowe y Greta Nissen.
RECOMENDAMOS A VD. OIGA LA 

INSTALACION SONORA DE
ESTE SALON

(es una maravilla)

«i. MONTES.
FOTOGRAFO San Juan. 63
frente a la Delegación de Hacienda

En El salón de actos de la Diputación 
provincial dló principio ayer tarde 
a las cuatro y media, la Asamblea de 
secretarlos, interventores y depositarios 
de la provindu»

El salón estaba completamente lleno 
de asambleístas»

El acto de la sesión Inaugurai ha es
tado presidido por el Gobernador dvil 
de la provincia señor Vega, sentándose 
a sus lados el Presidente de la Dipu
tación señor García Lozano y loa miem
bros de la Junta directiva»

El subsecretario de la Junta señor 
Unzeta, secretarlo del Ayuntamiento de 
Miranda, dioe que por enfermedad del 
Èresidente de la Junta, don Domingo 

•ancausa, le suple él para ocupar la 
presidencia de la Asamblea»

El señor Gobernador, accediendo a 
nuestros deseos ha querido venir a pre
sidir esta sesión inaugural y el señor 
García Lozano, que amablemente nos 
ha cedido este salón para reunimos, tam
bién nos honra con su presencia para di
rigirnos un saludo; el señor Goberna
dor a quien entregaremos las conclu
siones que hemos de aprobar ha de eie-

* varias al Gobierno»
I Acto seguido el señor Vega dirige la 

palabra a los asambleístas y dice que 
el 13 recibió la visita de una comisión 
de secretarios invitándole a presidir esta 
sesión, y accediendo—dioe—a la invita
ción he venido aquí para pasar unos mo
mentos entre vosotros»

En los últimos años, los secretarios 
han comprendido cual es su misión y 
que están en la obligación de enseñar 
a los concejales»

A merced del caciqtílsmo no 'deben 
estar los secretarios de los Ayuntamien- 
tos, habiéndose va dado cuenta muchos 
de ellos de su mAsión y añade que siente 
mucho manifestar que se ha yisto obli
gado a llamar la atención a algunos se
cretarios, pero cree que los de la pro
vincia de Burgos honran a la clase,

se extiende en consideraciones sobre 
. el caciquismo y combate a iQs que en 

él se enrolan»
Los secretarlos deben trabajar -pana 

ser perfectos en (íu actuación y por la 
estabilidad en sus cargos, dándose cuen
ta de que son funcionarios»

Se pone a disposición de los secreta
rlos, deseándoles que sus anhelos sean 
pronto una realidad» (Aplausos).

El señor García Lozano, que hace 
a continuación uso de la palabra, mani
fiesta que va a ser breve por no inte. ! 
rrumpirles en sus tareas»

Dice que no solamente tienen a su dis
posición el salón de actos sino todas 
las dependencias de la Diputación,

En el aspecto político tenemos que 
trastocarlo todo a pesar de. haber aún 
Individuos que se resisten a la renova
ción»

Combate también el caciquismo y les 
Exhorta a trabajar» ___

se pone' a disposiSOT de Toctos, pert- 
sando siempre en la España republicana 
aue quiere que cada vez sea más gran

ea (Aplausos).
Se dieron vivas a la República, ai 

Gobernador y al Presidente de la Dipu
tación. ovacionando a estos señores cuan
do abandonaron el salón»

Acto seguido se leyó el acta de La úld- 
ma sesión; continuando la Asamblea»

Colis eo^Casti lia í
El sábado a las siete, estreno de S 

la colosal producción SONORA.

Azais, o la ley de 
las compensaciones

Deliciosa comedia artísticamente 
presentada, avalorada por una inter
pretación de artistas notables.

FtÆDIol 
«LA VOZ DE SU AMO> I 

PRESENTA SUS NUEVOS | 
MODELOS PARA 1933.

I
 Agente exolusivoi

Eustasio V illanueva
Plaza Mayor, 48

t
PRIMER ANIVERSARIO

EL SEAOR

Don Valentín Dravo
Olalla

que falleció en Burgos el dio 
17 de octubre de 1931

R. I. P.

LÀ FAMILIA,
Ruega a sus amis

tades le tengan pre
sente en sus oracio
nes, actos de caridad 
por los cuales les 
quedarán agradeci
dos.

Las misas que se celebren el 
lunes día 17, de nueve a once, 
en la Capilla del Santísimo 
Cristo de Burgos en la Parro
quia de San Gil, y las que se 
celebren en Lerma el mismo día 
serán aplicadas por el eterno 
descanso de su alma.

Burgos 16-10-1932

—Î— 1
Sesión del día 13

r Sie abre la siqsíióq a lias 12^i. 
baje la presidieac-ia de doM Lui^g 
G. Lozano, y asíBíon lois señorea 
Peralta, Arranz, Vega. NebrOdaxPa 
Uazaurtundúa, Diez Pérez y 
ral. I ' • 
i aprueba él acta dé la entlé' 
rior., I ( 1 . ii

Ofioio del aloaalde dé Pancorbo. 
'^iciitanido ¡subveiniciióiú' pAré up con 
curso de ganados. I

Pasa a la Coimisijón dé AgyiPhl- 
tera. I । i l

Queda enterada dé un oficio del 
Alcalde de Saiás dé los Infantes, 
apoyando la peticxán del Ayun
tamiento de Cabezón de la Sie
rra^ sobre construcción de un ca
mino vecinal.

Se accede a lo solicitado por él 
becario don Pélix Alonso^ para 
oue haga una excursión artística 
por algunos pueblos de la pro- 
vincLa, con el fin.' dje visitar bus 
tmpnLtaDeintos artisticos.

Pasan a informe de la Inter
vención dos instancias de don Car 
Imelo Ocio y don Francisco Santa- 
maria ,rcclamj^udo contra la tía- 
sificacíón de sus cédulas personiar 
Ies

Autorizar a doña María Maté 
Atienza , par aque venficrue prác
ticas en el Hospital proviffi’Ciialí

Quedar enterada dé los ingresos 
habidos en el Hospital,

El señor García Lo zapo diócuen 
,tada del viaje a Burgos de S. E. 
el presidmté dé la República, ha
ciendo resaltar él grandioso recibif 
miento que él pueblo de 'Burgos 
le dispensó a su llega ’(a a.ir®gainidiO| 
que todos los actos realizados en 
fú honor habían resultado muv 
'brillantes. * i c
. Añad'Ó que habíap contribuido 
con sus iofredm.ieinitoB y ayudado 
a la prepanacáu del aloiamieuto. 
varias personáis de ‘Burgos, ci- 
va relación fciW®rá, acordando 
dar -un voto dé graciais a dichos 
señores ^extensivo a los señores 
secretarios y émpieados dé la Cor
poración.

. Y flualniente, qué el señor 'pre
sidente .le dijo qu® llevaba un 
recuerdo muy gcato dé Bufrgos. 
el cual no olvidaría y .que esto 

‘Be lo repitió varias veces. i • 
Propone que se coloqué en el 

^Palacio 'una plarB conrniejmjor.ativH 
de la visita y .que la cBntidjatd 
de dos mil pesetas que entregó 
se ingré^ en depósito a reserva 
del destino qué haya dé dársele. 
Hizo presenté qué para coumo- 
toorar el día se había dado una 
comida extraordinaria a los asir 
lados del Hospicio. J- í 

» Se aprueba dicha deierminaóón
ORDEN DEL DIA. ! । I
i Síe aprueba él acia de recep
ción y Ja liiquidacióln genértal dé 

.los acopios de piedra con destino, 
a la conservación de la carrete
ra de Aranda de Duero a Torre. 
Bandino, lén el Bi©rcicio 1931. ।

Hacer entrega a Juana Herrero, 
tíe Jámila Trasmonte, dé su hija 
Juana, asilada en La Casa dé ,Cá- 
ridad. । 'c
I Que país© al tumo dé Bdmisioinfes 
Ja iustancia de Rosalía Calzada, 
de SusbioB del Páramo t 

Se aprueban var as cuentas y 
facturas por servicios provinciales, 

Se levanta la sesión é jas 13,15^

Carbone s™"
¿Quiere Vd. quemar en su salamandra o 
calefacción buena antracita o cock mela- 

lúrgico a precios económicos?
Avise al teléfono 44 o 604 R.

Viuda de Saturnino Pérez Salgado
Almacén: Calzadas, 18.

LA MISERICORDIA.-Agoncia funeraria, Santa Clara 2, Tifio o. 176.

BM

EL SEÑOR

Don Hilario Saldaña Bueno 
INDUSTRIAL DE ESTA PLAZA

que falleció el 13 del corriente en Casetas (Zaragoza), víctima 
de un accidente ferroviario.

(E. P. D.)
Su desconsolada esposa, Felisa Balanz; hermamo s, Gerardo, 
Primitivo y Matilde; madre política, doña Victoria García; her
manos políticos, Consuelo Pardo, Nicanora Sáe;¿, Elisa Gó
mez, Jesús Lasalo, María Roiloa, Encarnación, JFéllx, Herme

negildo y José Balanz; sobrinos, tíos y deméi» familia, 

duplican a sus amistades asistan al fune
ral, que se celebrará el día 17, a las ONCE, 
en lo iglesia parroquial de San Lesmes Abad, 
actos de caridad por los cuales Ies vivirán 
agradecidos.

Burgos 16 de Octubre 1932.

Notas de Sociedad
PARA MADMID,

Ayer tarde, «n el rápido, salló pa
ra Madrid, la sefiora viudu de San 
Pelayo, acompañada de su hermana 
Agustina, para pasar allí la tempora
da de invierno.

Noticias varias
Descanso dominicali

Servicio famiacéuUQO.—Deide las 
ocho del domingo hasta Igual hora 

I del lunes corresponde la guardia a 
I las de los Peñones Viuda de Lfena y 
( Amézaga y Gxno. \ 

ESTANCOS.
' Lain Calvo (Arco del Pilar), San 
I Pablo (kiosco), Plsiza del Duque 

de la Victoria, Santa Agueda, Vi- 
, loria. Barrio de San Pedro de la 

Fuente. Mercado v Santa Dorotea.• « •
Se tornaría ç;n arriendo un 

local para Garage, de bas
tante cabida, ren sitio céntri
co.

Informes en EL CASTE
LLANO.

« • •
JUNTA DE PROTECCION A MENO

RES.
Raciouet suuiiniatradüs a fos pobres 

el día 13, 510.
Se adiuiten donativos para este ins

titución benéfica ea ía Guardia muni
cipal.

• « «

Guantes, piel y punto
precios de fábrica, encargos a medida

VENTA:
Paseo de los Pisones, 8

» « •
El Juicio de conciliación entre don 

Luis Gallardo y don Pedro Rodrígu'^z, 
. señalado pana ayer, ha sido suspendi

do por incomparecencia del demandan 
le señor Gahardo, quien ha presentado 
un oerlificado módico acreditando que 

. sa halla, enfermo.

Notas Religiosas
CATEDRAL.—Pía Unión de Santa 

María la Mayor.
Celebrara los acostumbrados culto® 

sabatinos 'en honor de su Bxoeisa 
Patrona, el día 15 a tes seis de la tar
da. * I

SAN LORENZO—Adoración Nocturna, 
El tumo 2.0. Celebrará su y^ia en 

la noche dei 1'5 ai 16.
Dará principio a tes diez en punto. 
Misa a las cuatro y media. A conh- 

mracíón se distribuirá la comunión, ter 
tninándose con la beudínióh y reser* 
va.

SAN LESMES.—Mes del ,^Santo Ro
sario. Todas las tardes, a fas seis y 
cuarto, exposición, estación, ¡osario, 
ejercicio dei toes, .cánticos, reserva y 
salve popular.

CARMEN.—Solemne triduo que £a. 
Asociación de señoras de Intendenclai 
dedica a %u glorioSa Patrona Santi: 
Teresa de Jesús.

Por la mañana, a las ocho, misa en 
H1 altar de la Santa con acompañamitai 
to de órgano.

Por la tarde, a tes seis y medié, 
exposición, rosario, ejercicio, semnóin 
y reserva . ,

Predicará los sermones ei R. P. Ani
ceto de La Sagrad» Familia. Cannxill- 

. ta de la resioencia de Pamplona.
Al final S0 dará a adorar la reliquia 

I de La Santa .
I El último día habrá procesión ,par 
* el interior de la Iglesia. '

Sección de Estadística
REGISTRO CIVIL.

Nacimientos—Pilar Arangüena To
rres, Angel Melgóse Ubierna, María 
Ruíz Madrazo.

Defunciones.—Felisa Ruíz Mnestro, 
de Padilla de Arriba, 75 años. Hos
pital de San Juan.

Agueda López Fernández, de Vi- 
llarmero, 72 años, Alfareros ft.

Riojanos, almacenistas 
de vinos, comerciantes 
de productos de Rioja, 
:. : : : : comprad

DIARIO DE LA RIQJA 
en Casa de Ontañón 
(Espolón), y (¿stancos 
de ia Plaza :
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MADRID

Consejo de ministros: No se ha 
hablado más que de presupuestos 

La sesión de esta tarde en el 
Congreso

Comentarlos en los pasillos
CONSEJO DE MINISTROS, 

Madrid 14 (I tV-A las once 
¿e la mañana se reunieron los ttíi-

I iiiSlros en ©1 mtnisterio d^ La Gn©- 
■ ira para celebrar Couseiio.
I Se lefl preguntó a La enlrada ct I iban a tratar de ios pcr.ódicoS 
* suspi'Udidos y ^contest aroiri que no 
I Dorqm’ uo estaban preseniles ni el 
■WSÍaistro de la Gobemocióiu ni d 
■ de Trabajo, que estahOn enfer- i 
S mn^. - * !
■ Durante la reunión so enseníó el 
I ministro de AgTiOUftura que fué a
■ su ministerio ^doinde reoogiló al- I íunos papeles y volviG Oí Com I ge jo con. ellos También se aus^n- I 
■ 0 41 min slro de Estado porque I tenía que estar present© a ¿a prc- 
■ scutación d© credenciales del mir 
I lastro de Dmamarca.
■ El Consejo terminó a Tas dos v 
■ media. El señor Dotnjbngo facifiíó 
I lÁ si'ííuiente roierencia officiosa: I El Gobiemo ha dedicado todd 
I el Consejo al examen d© los pre- 
■ supuestos, que s© leerán esta tar- 
■ de en el Congreso.
■ Los periodistas preguntaron ai 
■ señor Albornoz si se leería esta I ¿id© el proyecto d© ley sobre 
'■ Congregaciones réligiosias y coin- 
■ tes ó afirmatlvafniente diciOndo que 
■ se leería despué de La sección d© 
B ruegos y preguntas.^ / B 1 El Sr. Giral confTmó lo míanir B festado a la entrada, sobre qu« 
■ no se había tratado en el Gonr B se jo de los p^gtródtco sus pOndir 
B dioss '
I EL CONGRESO DE LA U G. T. 

B Madrid 14 |1 t)—Durante la mia- 
B ñaña de hoy han presentado sus 
■ credenciales los delegados die pro- 
I vinciafl para el Congreso d©
■ U. G ' T. . - I

B LAS JUVENTUDES RADICALES 
I Madrid 14 84 ti—A los (hez y 
■ en el domicilio particular del por- 
■ tido rad^cftU ©1 Congreso regionial 
■ inedia de La biíañana se ha reunido 
■ de juvenludes republicanos auló- 
■ nomas, bato la prcsidcncxa der prC- 
I sidente de La comiisión organizor I ‘dora .señor Martínez. Este pro- 
■ nunció un breve discurso ponien- 
■ do de relieve La im'portoncia de 
■ la reunión y ucotnsejaudo a tôdos 
■ que siguieran, los inspiraciones d© 
■ don Alejandro Lerrpux, podre Osr 
■ piritual de los reunldos.
■ Se nombró la co tursión que ha 
I de p residor las discusionicis. <
■ I Presidente, Ferros d© la región 
■ de Galicia; yiicepresi(í©nit©, Galbb I nac, de la de Caia uñO; secretario. I CarbaOio, de Extremadura; voca- 
I lies. Carcera.^de Aragón; Torrienté, 
B de Valencia y TabOrés de Castilla. B . El presidente pronunció un dis- B cUrOSf d© gratitud pvpr JO stflSlg- 
■ nación para el cargo y seguidOl-

ffnjemde so Ifoyieroia las poimencias 
ipresentadas ।

, Se noimbraín tres coimiisiijoinies, que 
jajEnipetn los asmatos potr mS jergas»

EN AGRICULTURA^ . . . , , 
. Maxlrid 14 <1 ti—VjSi^ al mUr 
piisLTo de AgiTieulLuTa una cuauiir 
Sxdn de ¡Duuwílierois de DOvanbe, 
Con ios diputaods de aquciba re- 
RAidUn ,qu.e ie hablarotn de La pró- 
xJmia catmipania jiArajuiieia. Lesootur 
kâ-d (Qi iupjusLTo cca/e Gohojerjjjo

chocó en la Red de San Luis con qn 
I taxímetro conducido por Mariano 

Arranz. Por la violencia del choque 
' el taxímetro fué despedido yendo a 
! chocar contra otro, resultando ,herido«

Jesús Fernández y Mariano Airanz.
Los tres vehículos sufrieron grandes 

¡ desperfectos.
i LA SESION DE ESTA TARDE 
i i EN EL CONGRESO, ' "
I Madrid 14 (. 6t)—A las cuatro 

Y media de la tardía, abre ía se
sión el señor Bostemo.. f

' El banco del Gobierno, vacío; 
los escaños desiertos; las tribu
nas fi,!go concurridas.

Bruno Alonso pide que la Arren 
dataria de Tabacos utilice barcos 
españoles cuando importe bu mer
cancía. Denuncia i^^unios almsots 
que la Goinftederación. d®l El>ro 
coonete Gn ei paniano dfi Reinosa.

Caatrillo Estremiera híabia ¡Je la 
©rganiizac.ón del Cuerpo efe prj,sA>- 
n©8 pidiendo más amplitud ©n "Ws 
medios de capoc'itBcióu d© lois^!^ 
picados de penolOs, ‘ (

S© I© cotutesta crue todos éstos 
puntos deberá exponerlos (manicio 
se disímban los presupuestos.

^Continúa la sesión), »

EN LOS PASILLOS-LERROUX
I Y <EL SOCIALISTA»

Madrid 14 lED t.)—Los pasillo^ 
se han visto hov más animados 
que en días ’fetiferiores. En nfhnos 
de muchos diputados se veía ta 
copia del proyecto de ley sobre 
Cotnigregacíonies rehgioisos qn© el 
señor Albornoz habla repartido 
profusaimentfi. ' ■ i t

i La mota del áía la daban los co- 
imenLariios que se hacían con mo
tivo de un artí'Cujlio publicado dot 
<E1 Socialista»» en el que s© hal/ta 

¡ de LerToux y do los sucesos del 10 
¡ agosto. Al señor Lerroux s© 

le acercaron muy pocos diputaj- 
' dos. . • - 11 » ( I 1

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
SUCURSAL DE BURGOS 

Almirante Bonifaz, número 24 
(edificio ae su propiedad)

í

I PROVINCIAS

I© preocupa ©sl© OóileuIo, y que 
poíDdrá todo su empeño ©u qu© I 
ÂciELga las {mayores veaua^as, sA bj^u ' 
nada puiccie d©cirs© cota *is©gurir 
dad dadlos lOs difíciles cLrcuiostaa- 
tias del mundo covaten-jaL 
\ Hablouido d© la mdustr.a del 
corcho,(dijo que el Gobxruo está 
esLudiando ©1 modóo die aminorar 
la crisis que hoy ^traviesa.
1 RefirjéndoEte a 10 petición d©l 
Sindicato miuero die 'Asturias d© 
que se obligue a Las Compañías 
Uciwviarjaa A oonisumir úuicoimm- 
te carháu ¡ojacibluila. dijo que por 
ahora po pedí fi^ftooedjari&e o lot 
solicitado y jxxr coiusiguimtfi, las 
Coimpañías ooutiauaráu -çoasu- 
miéododo jou ©1 cupo prefijadok >
EN EL AYUNTAMIENTO DE MA 
. DRID, I z I I h *
I Madrid 14 14 t j—Eu la se&ióu 
del AyuuLajmieuto s© hO prOseuia- 
do uuia mocióu padlcudo lo cLausut* 
ra de- la iglesia d© lia Cosa d© 
Caroipo y .que s© dodiqui© 01 ©dar 
flcio a escuelas. . I l 

i La discusión fué miffy acflloíra- 
da. tomaudo part© en cdlfl ©1 pú
blico. I I

I , Eubouoes Sahioiriit y los socuaJis- 
I tas pideu' que qued© 01 asuuto 

sobre la mOso. _ ' ' '
! Muifio denuncia que On 1« puer

La huelga de obreros textiles 
Barcelona.-En Alburquerque

en
no

se respeta la propiedad privada
Dos graves

HUELGA EN EL RAMO. TEX
TIL. . O .

i Baroelofoia 14 tí 11—Se ha inten.- 
isitcaílo la huelga reUdíL habieinidioí 
Cintrado al trabajio solo un treinta 
por denlo de los obreros.

Parejos de SeguridacL. con ter
cerola, patrullan por jas calles^ 
È1 gobernador ha dado las opoi» 
tunas órdenes para ¿æan'fîza®' d 
írabajo. Sin embargo, grupos de 
/huelguistas ejeroéni coacCionfis, pa
ra imipiediir a otros obreros la enr 
trada al Î •abajo Tiémeinse hoheias 
die que los dirkgeautes del moviimiien 
to ha cursado órdenes paro quie 01 
iparo 'sea general dando 0 la huel
ga carácter abiertamenite reyolu- 
cioDiario. L ' ' I ' l ’’ I l 1! T «'F 
CHOCAN .UN TREN Y UNA MA- 
t QUINA.

accidentes
LLEGADA DEL GRAFT ZEPPELIN

Río Janeiro .14 (6 t.)—A las nneve 
y Únoo die la mañana ha llegado a 
esta dudad el < Graff Zeppelin >.

DE LA HUELGA TEXTIL

., Zaragoza 14 I4 t j—En IH fé
rrea de CaimíureBl y entre las 
^estaciones do Emcinacorva y .Villa- 1 

\ ireal achocó vioTentatnonie un itea | 
de trabajos contra una máquina..ta .de la casO del párroco hay,ua *.*«,-.*— —-— ----- ------- ,

letrero que dio®; Viva Cristo ¡Hoy. | resultando heridos el jefe del ®en | 
De nuevo sa origuna grau revuelo, Celestino NaváiTO, Roque Guillé®De nuevo so origina gran revuelo, 'Celestino Navomo, Roque Gmlién 

/¡árTeciondo los aplausos y el vo- j y .Fermín' Serrano, éste gjove.
■ eerío. i » । I

El alcalde ¿Eco que no » pa
rece posible que se pueda rOsol- 
.ver ¡este asunto. i '

Salazar Alonso (fijo, que era ues 
cesarla Ja intervención d® 1® au
toridad ©clisiástica. 1 j-

Arranz dice que se está infrin
giendo la Goinstitución. pu^ el 
sacristán y ©1 cura cobran del Mu- 
nucipio. I ( A ,1
, Promuévense nuevos inOxdomes 
y ©1 asunto queda sobre la mrsSL 

1 Los maiuristas, que 'habían aban
donado el salóiA yudven de nufr 
vo a él ' • u L' ' i

Se aprueba la cantidad *^60 23 «nfcr 
Hones de pesetas para obras, 
CHOQUE DE VEHICULOS.

Madrid 14 (6 t.)-En la madrafijíj 
última la camioneta num. 41600 que 
conducía guardias do Asalto e üÆ con
ducida por Jesús Fernández del Real,

LOS CONFLICTOS, DEL TRABA- 
1 JO. / I ,

Ferrol 14 1.4 tV-Un telegrama 
de Bilbao anunc.a ^a soLdarídad 
de las entidades industriales con 
la Constructora Naval, por la re- 
tiuccióik en las construcciones na
vales. * I

Taimbién han dirigido un teie- 
grapia al Œi'niistro de Marina, para 
que imia,Tíllenla Integra la cantidad 
presupuesta en su departamenitOy 
pues de lo contrario, se correrá el 
riesgo de que los obreros espe
cial izados en oonstnicciioines na
vales se vean obligados Q qniir 
Ijrar , । > f ► < 4
REUNION DE LA GENERALIDAD

EN LERIDA.
Lérida 14 (6 t.)—. Madá ha lla

gado de su finca ValvBnia. Visitó el 
Ayuntamiento y otros lugares. Esta tw 
de a la una y media se reunió ei Con
sejo de la Generalidad no haciendo fos 
consejeros manifestación alguna a la 
entrada pero manifestando gue a la 
terminación de aquél ’darían una nota 
oficiosa.

Efectúa toda clase de operaciones de Banca y Boisa

DE AHORROS
Intereses que abona: CUATRO POR CIENTO anual
Imposiciones a un

NUEVO

año CUATRO Y MEDIO POR CIENTO.

SERVICIO DE ALQUILER DE *

DE SFOURÍDAD
instaladas en cámara especial blindada y con todas las segu
ridades que la experiencia aconseja.

Este departamento estará abierto al público todos los 
días laborables de nueve y media a una y de tres a siete de la 
tarde, a excepción de los sábados, que será de nueve a una.

OTRO GRAVE ACCIDENTE
Toledo 14 (6 tj—En VílTacáÍias 

fué alcanzado por los últimos
BQnjea 3el tran, ál apearse en ma^- 
fcha. el obrero José Rubio. Sufrid
grandes destrozos en el dúerpo y 
la fractura de la cabeza,
dando mioeirtio en 01 acto.

EXTRANJERO

crueí-

Sección financien

D E

ALMACENES RODRIGUEZ
APARTADO DE CORREOS, 261

SE
MADRID

ENVIA GRATIS A
QUIENES LO SOLICITEN

Barcelona 14 (6 U)—El gobernador 
manifestó a los periodistas que se ha 
intensificado la huelga textil en Pueblo 
Nuevo»

Los guardias de Asalto riéronse preci
sados a disolver a un grupo de 400 
huelguistas ante la fábrica «España In
dustrial»»

Otro grupo hizo numerosos disparos 
contra la Guardia cívH, sin hacer blancos 

se trabaja en las fábricas textiles de 
pequeña importanda»

se ha negado la autorización que te
nían pedida los sindicatos únicos p<a 
celebrar mañana una reunión, y otra 
el sindicato de transportes»

Las muierqs de loe huelguistas se han 
manifestado tumultuosamente en las Ram 
bias, teniendo que cargar los guardias 
de Asalto, resultando .tres lesionadas y 
pracfccándose numerosas detendones»

En la fábrica de Untes de Max Oliver 
estalló una bomba en un tubo de des
agüe. causan^ muphcs daños» Poco des- 

' pués fué encontrada otra bomba en 
otro lugar., pero con la mecha apagada»

EN LAS FINCAS AJENAS. i 
! Badajoz 14 tb-Eb, la villa 
d© ÁlburquieTque un grupo d® -SG- 
diciososj ooai los aperos die labran
za. se dirigió 01 campo y se do-

EN TORNO AL DESARME
París 14 (6 t.)—En el ministerio de 

Negocios Extranjeros se ha fnanifesbt- 
do que los Gobiernos francés e inglée 
han decidido que se celebre en Gine
bra una reunion de los delegados «tíe 
Italia, Alemán», Francia e Inglatem», 
previa la definitiva que ha de cele
brarse después Sobre el desarme.
LA CONFERENCIA DE LAS CUA -

TRO POTENCIAS
Londres 14» (6 t.)—Anúndase oficial

mente que el Gobierno italiano ha acep
tado la invitación que se le ha hecho 
para a cuehr a la conferenda de las cua
tro potencias en Ginebra»

Por el contrario, el Gobierno alemán 
se ha negado a acudir a la diada con- 
ferenda, a la que debían asistir Ingla- 

' térra, Francia, Italia y Alemania, a me- 
j diados del próximo mes de iKividnbre,

f

dIcasY)(a a hiSioer I® ^icpoibra em . 
las finicas ajeniiais que estabaai ya 
aharbechadflB v dispuestas para la ; 
pPj-miQnitera,. QtTO grupo 011016 0U ! 
urna Huerta, amatneaado las planr ■ 
tais y .iBipoderánidiose de los frutos j 
que aún ¡no estaban'en sazón» cau- । 
sajwio grandies destrozos. Los áui- 
Itnos están imjuy excitaxios y se tJB- 
(me ocurran disturbios,^ pues da 
la coincidencia que lias finefls asal
tadas pertenecen. toSas à pequeños 
PtropietaTioBL • l í
ARROLLADO POR EL TREN. I

Oviedo 14 (6 tl—El fierrocarTil 
descendente de Langreo amoJljó al 
obrero Guínuetnsiudo García, qnq 
marchaba por 1« vía para hacer 
el cambio de lucas. Recibió heri
das tan graves que falleció por 
co después. * .-i í

Diario Oficial del Ministerio 
de la Buerra

El número del viernes

Madrid 14.—El número cocrespen- 
diente al día de hoy contiene entre 
otras las siguientes disposicáanioa :
CONCURSOS.

Se anundd concurso pana proveer 
una vacante de comandante de infante-' 
ría, profesor de la Sección de Infante
ría de la Escuela Central de Tiz\> del 
Ejército. ,

Idem piara proveer una vucant© os 
teniente ayudante de profesor Iqs 
Colegios de Carabineros.

Después de las comidas una 
copa de LICOR DEL PAPA MOSCAS 

facilita la digestión.
Viuda de V. Aguarón.-A. Bonifaz, 27

Velas litúrgicas para el cultu
HIJO DE

Quintín Ruiz de Gauna VITORIA

Las grandes partidas de géneros para lo tem
porada de Invierno, de las mejores Fábricas de 
Sabadell y Bejar. Todo según exige la más 
acentuada novedad.

Para Sacerdotes tenemos los mismos 
géneros y surtidos de siempre.

Pida usted el Capitel Gauna 
patentado

DE VENTA EN BURGOS 
San Pablo, número 24 (Almacén) 

y 
La Proveedora, San Juan, 63

Teatro Principal

GARAGE VERDURAS

AVANCE

TELÉFONO 
N Ú M . 12 5

Por el largo metrole de lo película, la fundón comenzaré a LA HORA| EN 
PUNTO ANUNCIADA.

MANaNA DOMINbS’a PETICION DEL PUBLICO

A las 3'30 en punto, TODA COMPLETA. 2 lomadas, 24 grandes partes. 24

TARDE; A las 7, sesión moda.—NOCHE, A las 10‘30
Ls película totalmantQ HABLADA EN ESPAÑOL

VITORIA, 17 - BURGOS - TEL. 660 X

Quedará muy satisfecho

cncomendándonoa loa rcparaclonea que au aulomóvll 

ncceaiíe, dada la perfección de nueatro Irabajo ejecutado 

por peraonaa eapeclalizodoa.

Secclonea de torno y eléctrica aon atendidas con toda 

eacrupuloaldo^

SASTRERIA Mlii'COS
ESPOLON, 8

DOLORES, CULPES, CONTUSIO
NES, REUMA,

CURA Embrocaciún Hércuius
SencISúameníe admirable

Avicultura campestre
Obrita de divulgación Avícola

POB

JOAQUIN BARRERA COSTA
PERITO * AVICOLA

2." EDICION

LA HORRA

PRECIO 2 PTAS.
(correo certificado, 2,40) 

Pedidos al autor y Librerías
BURGOS

SEVILLA DE MIS Principales
AMORES Intérpretei

Ramón Novarro -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Conchita Monten,^. y ggaipre EL CASTELLANO

Esta obrita ha sido <ad(>ptada pora las 
Bibliotecas del Patronato de Misiones 

Pedagógicos»

Comederos y bebederos higriénicos, hierro 
' galvanizado, para gallinas y pollitos, a 

precios económicos, se han recibido y 
estén en venia, en cose del autor

Si qalere Vd. ahorrar dinero en su cociao 
o calefacción, compre las anlracllaa o 

cock metalúrgicoa de la

Valores del Estado H Dia 16'Dia 14

Interior 4°/o
Serie F. de OO.OOU 66 78 65'76

— A. de 6Ü0 61 60 61 60

Exterior 4 °/o
Serle F. de 24.000 78 78 78 76

— A. de 1.000 79bü 80 OO

Amortizable 4°/o
Serie E. de 28.000 71 18 71’18

1 — A. de 600 71 20 71'28

1 Amortizable 5 °/o viejo
: Serle F de 60.000 89 28 89’68
' — A. de 600 89 60 89 60

Amortizable 5°/o1917
Serie F. de 60.000 »

- A. de 600 » »

I Amortizable 5 °/o 1928
Serie F. de 80.000

— A. de 800 9400 94 00

Áinortlzable5\1927conliDpne8to
Serie F. de 80.000 81'60 81 60

— A. de 800 81 60 81 60

Ámortlzahle 5°ol927 llhrs
Serle F. de 60.0(i0 9578

— A. de 800 94 26 94’26

Amortizabfe 3 7o 1928
Serie H. de 280.000 68'80

— A. de 6U0 68 80 69’00

Amortizable 4 7o 1928
Serle H. de 200.000 78'00 >
- A. de 400 78 00 78'00

Amortizabie41i27o1928
Serle F. de 60 000 85'80 85’80

— A de 800 85 90 85 90
Deuda Ferroviaria

Serle A. de 600 91'28 91'28
— C. de 28.000 91'28 91 26

Valores especiales
Cédulaa Hipotecarias
4 por 100 80 76 8078
Id. 6 por 100 84 28 84’78
Id. 6 por 100 96 76 96'78
Marruccoa 8 por 100 > >

Acciones
Banco de España ! 820'00 818 00
— Hipotecario 1 • »
— Hispano Americano | > >
— R. de la Plata (nuevas) » »
Español de Crédito í > »
Central
Arrendataria de Tabacos 185 00 185’00
Explosivos 614 00 607 00
Azucareras ordinarias 4576 45'28
Altos Hornos > »
Duro Felguera *
Madrid-Zarag<iza-Alicanie 166'00 164'00
Norte de España j > >

Obligaciones
Norte de España 1.* serie 6228 >
- - 2.’ — > 49'00
— —-ó.’ — • •
— - 4.' — » »
- - 6.* — * 6000

6 por 100 » »
» Valencia 8 1/2 por 100 »

Alicante 6 por 100 1.* H. 229 00 229'00
— 6 1/2 por loo H. > >

Cambio Internacional
Francos 48 08 48 08
Libras esterlinas 42'20 42'20
Francos suizos 256 80 256 80

— belgas (oro) 170 20 170'20
Liras 62 68 62 66
Dólares 12 25 12 25
Marcos 2'91 2 91
Escudos portugueses i 58 50 58 50

DENTISTA
GUILLERMO NAVARRO

Sucesor del doctor Mandones
Cirugía de la boca y dientes. Denla-

duras artificiales de todas clases. Es pe-
clalldad en trabajos de oro. Ultimos odc-
laníos.

RAYOS K
Plaza de Prlm, 26 Burgos

Consultas de nueve de la mañana a siete
de lo tarde.

^Carbones""

Viuda de Saturnino Pérez Salgado
’ JUmaoéni Calzadas, 18.
I A Via 01! Teiéfoaoi 44 o 604-B»

SGCB2021
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De nuestra edición de mediodía
Las sesiones del Congreso i
RUEGOS Y PREGUNTAS. ”
l El señor Torres (áompafiá. de
fiende al juez d© Gamllejias, ata
cado en tardes aaterio-rCs por el 
diputado señor Rojo. Dice que es 
uní republícajio de izquierdas y 
que no sou ciertos los hechos qu© 
se le imputan. Es decir^ un re- 
publicano de antes de 14 de âbril.

Asegura que el alcal'd© qu© de
nuncia ai juez es quien coimbte 
verdaderas arbitrarseidaides cot» la 
imposicián d© mjultas injuslifica- 
das. Es. además ¿njatutero.

El señor Martín de Aintoinio: Eso 
jno es cierto. ' *

El señor Torres Campañá: Está 
(perfectamente sabido por todos 
Y no os molestéis en su defensa, 
porque salís malparados.

El señor García Prieto lion An- 
tooiLo) pide que se actix-on las 
obras ¿el puerto de Málaga para 
io que hay ocho imillones. con 
lo cuál se atenuaría el paro obre
ro en Antequera y otros pueblos.^ 
doinde hay ímás de cuatro tníil obre" 
roii sin trabajo. '

El señor Canales protesta d© 
que se exporte al extranierro el 
corcho de la regida extremeña, 
donde los obreros s© mueren de 
hambre.

Es menester — añad© — que no 
queden sin ocupación'los corche^ 
ros uu© son ios más hábiles que

loa Somatenes d© Cataluña, cuya 
I dsLoluciióa redama. i

El señor Alborea Mouitoy» pide 
la libertad del médico d© Villa d© 
Don Fadrique, a qu:ea se ha en
cartado en el sumario por los 
«aot'sos ocurridos allí v protestá de 
oue el gobernador de Huesca havot 
prohibxio la exhibieiiópj de la peíí- 
tícula titulada <Ferniía y Gtí íá¡a>.

L© contesta brefveîmietàtje el n¿- 
nistro de Justicia. '

El señor Ortega y Gasset Idou 
Eduardo) solicita del ministro 
Estado diversos docuimeutos rela
cionados con las Embaiadas de 
París y .Buenos Aires.
i El señor Pérez Madrigal ruega 
al ministro de la Guerra que ácOp 
jte una rnterpélacióia sobre fa po
lítica del Alto Comisario de Es
paña en Marruecos.
EL CESE DE LOS CONCEJALES

S© reanuda 'el debate sobre ©1 
proyecto de oesacixSjn d© los coor 
oeiales designados por el artícu
lo 29 de la ley electoral.

El señor Sánchez Govisa, de La 
Cooiia.ión, da cuenta de que el 
artículo tercero ha sido rodacto^

líos Ayuntamientos por estimar que son 
indispóisables allí*

p señor Maura: Y en toda España* 
El señor Aldaaoro: Pero más allí.
La comisión rechaza la propuesta del

cuyo déficit se atenderá mediante fel pro
ducto de la negociación del empréstito 
de cultura por 25 millones y jje deuda 
del Tesoro. ?cuya emisión se autoriza 
por 550 millones, estando incluidos en el 
presupuesto de gastos los créditos ñeseñor Aguirre por entender que la Rcpd- presupuesto de gastos tos créditos ne- 

blica |áebc legislar para toda España*, cesarlos para servicio Qe Irvfcenegiest 'de

to Pegioïial y esta lev lia
eficacia del decreto de 8 de di
ciembre de 1931. f

El señor Aliso .do Acción rio- 
ptLblicajQa, cotauo rei^resentauLO db 
ÑaMarra, jko acepta la propuesba 
del señor p i

El señor Aid aso re, en nombre 
de los demás diputados por Ña- 
varraa no socíalistsa. se adhiere 
a la pro-posicidn del señor Agui- 
Dioe que si no acopla la enmiea- 
da se deben celebrar elecciones enaque

El señor Aguirre retira su proposición.
El ministro de Hacienda lee el proyec

to de presupuestos para 1933 y el del 
Jmouesto sobre la renta*

À las ocho y cuarto de ja tarde se 
levanta la sesión*

dicha deuda, así como lo sufldenle jjara 
el reembolso de los pagarés de ultramar 
en parte Igual a lo recaudado en el 
año actual por impuesto sobre circulación 
fiduciaria en descubierto*

MANIFESTACIONES DEL SR. Dr LOS RIOS. 1 *
Madrid 18 (12 m.)—El ministro 

Instrucciáin ha anunciado * los { 
Idistas que piensa tomar medidlos 
bre la situación de las escueljss 
jón, Teresianas y otras de oirá 
religioso, pana que Tntjerveinga et 
lado en las mismas.
COMIilNTARIO DE <EL DEBATE» 

< AHORA*.

El proyecto de presupuestos para 
1933.

LA BODA DEL MINISTRO DE
AGRICULTURA.
Madrid 15.—Hoy contraerá matrimo

nio don Marcelino Domingo con ^dofla 
Filomena Save Mestres. La oereihonia 
se efectuará en el despacho dei minis-, 
tro, a Tas seis de ía tarde y tendrá ca
rácter íntimo, asistiendo solamente los 
hermanos de don Marcelino y algunos 
amigos de Madrid y Torlosa.

Actuará como juez el ministro ’de 
Justicia don Alvaro de Albornoz, y 
serán testigos el señor Azafia j varios 
ministros.

Madrid 15 (12 m.)—<E1 Debatí, 
en su editorial bare un estudio "jurk 
co del proyecto de lay sobre Com/,, 
gadones religiosas. Dice 'qute siemn* 
se ha manifestado como colabora^, 
de la concordia nacional pero afiad|, 
¿No es evidente que los esfuerzos scf * 
tarios So empeñan en haoer frustra 
nuestros más nobilísimos deseos/?| íotitS

Po** P^^®» combate j La (i 
espíritu del proyecto porque dice j- 
no está el país preparado para esa nj 
forma y añade que es contraproi,; 
cent© para el Régimen mearse en í 
migos y con fest© proyecto d© b 
se los creará y muy grandes.

se conjoceo. , •
* Es verciaderamcíaí© Jrágico te- 
¡oer todos los elem^atos de una 
industria y ver que se van al 
extTaaiero.

El pTesideate d© la Cámara: Se 
prologa la prate de La sQsiów 
Xiestinjada a ruegos y preguaths 
basta agotar La lis La.

El presideate deioEoiaseio sube 
a la tribuEba de secreibanos y lee 
dos proyectos de ley.

El mioistro de Justicia "da lec
tura oai proyecto sobre Couiçrega- 
cioiijcs religiosas. ,

El señor Simó Rofarull pide de
terminados doculmleiatos ea r©la- 
ciáu' eexa loa sucesos del lo de agos 
to y jse queja de la actuadda d©

Ido conforme a Las sugestiones he
chas por el iepe d©i Gobierno, 
í El señor Madariaga lion Dir 
tmas) solicita qu, Iê(se apLaoe lía 
discusiióQ para dar lugar a estu
diar el nuevo dictamen.

La Coiníis.ióia se opone y se ©ntar 
bla un. diálogo entre Los señores 
Gil Robles, Madarijaga. Sánchez 
Covisa y el president©, defenddjen- 

I do los dps primarios su dierecha 
I al aplazamiento de fa dascusión 

Triunfa el criteio d© la Gotmisáón

Tres meses gratis
OCTUBRE • NOVIEMBRE 

DICIEMBRE
puede aaied leJbli «La Hormiga 
de On»', auacribiéndose desde 
esta fecha por todo el año 1933, 
y pagando la suscripción por ade- 
lontado.

Es In revisia semanal de actuali
dad gráfica del Hogar Católico. 
Si no la conoce escriba al Aparta
do, 26, Barcelona, y recibirá gra
tis y sin compromiso un número 
de muestra. Precio: 28 peseiaa al 
año.

NO PIERDA USTED TIEMPO, 
escriba hoy mismo uiilizando el 
cupón adjunto, lachando el párrafo 
que no convenga, y mandándolo 
en sobie abierto y franqueado con 
un sello de 2 céniimos.

Don ........................................
Susciipfor o lector de ... El 
Castellano...........................  
Domicilio en .......................... 
Provincia ce . . ..................... 
( alie .................................   .
desea recibir un número de 
muestra.
desea susciibirse pora 1933, y 
envía 26 pías, por Giro Postal.

TARIFAS
Hasta 15 palabras 0 50 
ptos. inserción. Cada 
cinco palabras o frac- 
don mús, 0'15 utas. 
Bolsa provincial de 

trabajo GRATIS.

'iih' iialüd JmUuh Glmiibu

y con/tiaáa el debate. La moiuria 
radicat pide que copete ©a acta 
su protesta, । i -,

Se acepta oná enjmjieadoi del se
ñor Iraozo.^ así copio olgiiaas ob- 
isefvacioínes d© los señores fialie^ 
ÍUster y Alvarez Ajigiilo.-* i

El señor Umainnino propone qu© 
se dé entrada ea Las Copiisiioaes 
gestos a ¡Los miaestrois^ porque 
lo únáicoi que puede ocurrir ts qu© 
no asistan à ,ia escuela. (Risas)*. 
PoT Lo. deúnás—añade—son» ton ca
ciques 00(0X0 los anédicos. tMás n- 
Sas). . , e ,. ¡
» 'En votacióa noíoiinal ea aproba
do el artículo terceros por '145 
votos cootra 29, 
• Loa señóres Madariaga y .Bal- 
bontíai explicah su voto. J,

El señor Aguirre dcfi©iwie un 
artículo .adicional para que se ex- 
oeptúeoi d© esta ley .ibs Ayuíiiar 
tniientoa de Alava^ Guipúzcoa.,Na
varra y Vizcaya. Fundamenta su 
propuesta en qu© dichas provin
cias tienea ea irámit© su Estatu-

LOS PRESUPUESTOS PARA 1933 
I Madrid 15r—El proyecto de presupues- 
* tos generales leído, ofrece como resu

men general el siguiente:
I ‘Obligaciones generales dei Estado,— 
( ’’Presidencia de la República, dos millo

nes; Cámara legislativa, diez millones; 
Deuda pública, novecientos setenta y tres 
millones Cl ises pasivas, doscientos ochen 
ta y cuatro millones; Tribunal de Cuen
tas, un millón.

Obligaciones de los departamentos mi
nisteriales* — Presidencia del Consejo, 
treinta y siete millones; ministerio de 
Estado, veintidós millones; justicia, cln. 
cuenta millones; Querrá, cuatrocientos 
veintitrés millones; Marina doscientos se
tenta millones; Gobernación, cuatrocien
tos diecisiete millones; Obras públicas^ 
ochocientos sesenta y ocho millones; Ins
trucción, trescientos nueve millones: Tra
bajo, ochenta y seis niillones; Agricultu
ra, ciento veinte millones; Hacienda, se- 
tenta millones; Gastos y óontribuctones 
y rentas, c^to cincuenta y cinco mi
llones; Participación de corporaciones y 
particulares en los ingresos del Estado, 
cuatrocientos veinticinco millones; Ac- 
ción de España en Marrueco^ dentó 
cincuenta y ocho millones; Posiciones 
del Africa occidental, tres millones; Obli

gaciones a extinguir, treinta y dos
millonesB

Resumen de las obligaciones generales 
del Estado* Ascienden a mil dosclen- 
tos setenta millones: idem las de los mi
nisterios a tres mil cuatrocientos cua
renta millonesw

El importe total de los gastos sé éle- 
Ya a cuatro mil setecientos diez millonep 
con un aumento de dentó setenta sobre 
el año pasado.

La dotación de los servidos se 'ha 
aumentado: Trescientos nueve millones
que en el presupuesto actual se incluye
ron para satisfacer obligaciones atra
sadas de los organismos autónomos y 1 
que han desaparecido este año en el pre- í 
supuesto, y treinta y dos millones re- !

El presupuesto 3e Obras aumenta dos
cientos millones dedicados a créditos pa
ra construcción de ferrocarriles, obras 
hidráulicas y firmes especiales*

Instrucción pública, que se elevó en 
el presupuesto actual en sesenta millo
nes, se le aumentan ahora otros cuarenta 
Incluso veinticinco para el desarrollo del 
plan de cultura aprobado por las Cortes,

El aumento de Agricultura obedece 
a haberse incluido cincuenta millonea 
de la anualidad fijada por la ley agrá- 
riág

En Trabajo se ha aumentado medio 
millón para los Jurados mixtos, otro 
medio millón para subvención a la obna 
Social que realizan las cooperativas, 
Igual cantidad para el paro forzoso, y 
cerca de ocho millones para aumentar 
el importe de las libretas de capitaliza
ción.

Guerra, Se ha aumentado en veintidós 
millones y medio, destinándose de ellos 
cinco a mejorar el coste de estancia 
en los Hospitales, y un millón y medio 
para las Academias,

Del aumento de la Marina correspon
den las dos terceras partes a la Marina 
mercante; en total unos dieciocho millo
nes.

En Estado se destina un millón para 
Inldar la expansión cultural de España, 
estableciéndose delegadones y. centros de 
estudios y enseñanza en eí extranjero, 
espedaimerile en las Repúblicas hispano
americanas.

En el presupuesto de Hacienda se 
han consignado ocho millones, concedi
dos al Ayuntamiento de Madrid por la 
capitalidad,

El presupuesto de ingresos se calcula 
sobre la base de la marcha de la recau
dación, sin alterar las bases de tributa-

ñalado.-Un niño
HAZAÑA DE UNOS NIÑOS.

Oviedo 15 (12 m.)—En Carabona, 
un grupo Ue muchachos de corla edad 
jugaba debajo de un surtidor de gd- 
soana que goteaba.

Los muchachos pusieron debajo a 
uno de ellos llamados Manuel cam- 
porro basta qu© se empapara de ga
solina, prendiéndole fuego después con 
una cerilla, pereciendo ei niño norribie 
mente abrasado.

SECRETARIO APUÑALADO.
Badajoz 15 (12 mb- 

del Ayuntamiento de P:
.—El secretarlo 
’inilla dei lYior

al salir de una tertulia fuó agredido 
por cinoo individuos que le íhflrieroin

perece abrasado
18 puñaladas grfives en calaza, pecho 
y manos. Intentó defenderso con 
pistola, ptero no hizo blanco. Su e*- 
tado 03 gravísimo. / 

UN ESTAFADOR DE MARCA.
Granada 15 (12 m.)—En Razia un<i 

Individuos so presentaron cu el Ayunta, 
miento exhibiendo los títulos do pro 
piedad ‘de unís fincas ‘qué tu razón 
de 15, 30 y 40 duros habían comí 
prado a un individuo.

Los empleados extrañados lanfco ea 
to diérons© a investigar y ha resultado 
que el Individuo vendedor es un esta, 
fador de marca que se fingít delea, 
do del Instituto de Reforma Agraj^
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Tinturas Francesas

dón, excepto la tribjitación sobre la ren
ta que partirá de una base de renta 
superior a den mil pesetas, estable- j 
déndose una escala de tipos moderados, 
que comenzará en el uno por ciento y 
llegará hasta ei siete setenta por dentó

ducidos de las obligaciones a extinguir i para las rentas superiores a un millón 
en’ diversos nünistenos ,mas diez millo- ' de pesetas.

__ Existe un desnivel entre los OBtos e 
ingresos normales áe 570 millones, a

nes que se han disminuido de los gastos
en Marruecos^

BpUlOO 

WAOtX)

i las [iQ8 banderas" 
S. A. Blsseull y fluet 

RENTERIA
.MECANO

Limpia metales
Venta esclusiva 
para Burqos y 

piuvincia:

CALZADOS
ASENSIO

Plaza Mayor 13

, HOTEL IMPERIAL 
Pensión oompletn de IB a 8S pta* 

Madrid. Montera, 22.
(Se recomienda este hotel)

Dispongo de:
600 toneladas de anti acita.
‘260 idem de granzay.
460 iden de cok metalúrgico.

por eso puedo cotizar las melores 
diciones:

con-

Viuda de Saturnino Pérez Salgado
Al'nacén: Calzadas, i8.

Avisos: Teléfonos 44 o 604-R.
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|Esa maldita tosí No tardará 
usted en verse libre de ólla si 
recurre a la SOLUCIÓN PAU- 
TAUBERGE que cicatriza las 
lesiones de ios pulmones y de 
los bronquios, y aumenta el ape
tito y las fuerzas.

L Píutauberg», Parii y todtt farniKiat ,

NUEVA ACADEMIA
OPOSICIONES

Para los Bancos de España, Bilbao y Vizcaya. Numerosas plazas. 
Próximas convocatorias.

Idem para Secretarios de Ayuntamientos de 2.“ y 3.® categoría y de
Juzgados Municipales de poblaciones menores de 30.000 H. (No se 

exige título), a cargo del abogado don Luis Gaspar y Cereceda.
CLASES DE DERECHO Y TAQUIGRAFIA

ISLA, 25 — BURGOS

Confeoción
nuevo comercio Instalado en los locales 
del Casino, dedica su negocio especial
mente a CONFECCIONES FINAS de caba
llero, señora y niños, y cuenta además con 
una ampliasecciónde GENEROS BLANCOS

Cuando necesite algo de gusto visite

Eusebio Moranchel t
Y SOBRINO !

Eusebio Miguel ,
TODA CLASE DE OPERACIONES 
TRABAJOS DE ORO Y CAUCHO

EXTRACCIONES SIN DOLOR 
ESPOLON, 2 y 4

Eras, JOYERIA, BI
SUTERIA FINA

D E

Fabricación de alhajas de platino y 
oro. Brillantes, perlas y demás piedras 
finas. Reformas, arreglos y grabados.

Duque de la Victoria, 19
PRECIO fijo:

Los que prefiiere el público
CArtfIOMES

Agencia oficial:

GARAGE MODERNO
Plaza de Alonso Martínez, núm. 2.—BUPGOS

ANUNCIOS ECONOMICOS
Se vende hermoso piano 

como instrumento y mueble 
S( minuevo s la vista.

Portales de Antón, 17, i 
tercero.

Se venden, salamandra le
gítima, sillería de mimbre, 
dormitorio completo, con ca- ' 
ma do matrimonio y otros 
muebles, en Almirante Boni- 
fúz. 28 y 26, 1.®, Izquierda, 
de 6 a 7 de la tarde.

Para empleo de oficina, 
onienanza o cosa análoga se 
ofrece señor de 40 afios.

Informes: Lorenzo Val, VI- 
Uahoz.

Ama do orla casada, ae 
ofrece.

Razón: Francisca Gonzá
lez, en Yudego y Villandiego.

, 
¿Quiere usted adquirir una 

buena oaja de oaudaleeT Di
ríjase a Luciano de Uribarri, 
Tinte, 10, Burgos, quien la 
facilitará catalogo de la cosa 
tMatthes Oruber. >

Ama do orlo oenoceoitapar» 
cosa do loo padreo.

bU. 81, ».•,

Bacalao Langa, Escocia, 
Iblandia, Faroe y Noruega, 
clase <le completa confianza, 
grandes existencias. 

Para partida de diez far
dos, precios excepcionales.

Ignacio Palacios. Almacén 
de Coloniales, vinos y licorw. 
Burgos.

Relojería de Pérez Csollia. 
Representación de las mejo
re* marcas de Radio. Al con
tado y plazos. Se arreglan 
toda clase de aparatos de 
Radio.

Espolón, 2 y 4.

8a alqoila un garage con 
capacidad para cuatro coches, 
en Son Gil, 8.

Informaré: Rafael Dorao, 
Avellanos, 7,

Aceite refinado, a granel 
de clase exacta a la mejor 
qne se recibe en latas' aceites 
filtrados, superiores de gran 
aceptación, único filtro en 
Burgos y aceites corrientes 
clases garantizadas exentas de 
mal gusto.

Ignacio Palacios, Almacén 
de Coloniales, vinos y licores, 
Borgos.

Coja* d« oaudatu mural**, 
«Gruber>, propia* para casos 
particulares. Pidan catálogo I 
o Ládano de üriborri, Tinte, ’ 
10. BargOM.

HuIu)h8 buttiiua de bolsillo, 
pulsera, pared, despertado- 
res coiupustura, garantizo- 
lias.

Victurinu Uroililltt, Pulo 
mu, TiP (franlM a lo Catmlral.

Pascados en escabeche y 
aceito, gran existencia de lo
to* de todos las closes y to- 
mofios. Oportunidad pora lo 
compra de loto* de 1/600 kg 
completamente borato*. Olo- 
*e* goroutlzodo* y precio* es- 
pedióles pora 6, 10, 25, ÓO 
o mú* cajos. Le agrudeceré 
BU visita para qae paeda 
apreciarlo y no haga opera
ción sin consultarnos autos. 
Productos Albo, preparamos 
cojos surtidas a precio de fá
brica.

Ignacio Palacios, Almacén 
de Coloniale*, vino* y licor**, 
Burgo*.

Vendo comedor, dormitorio 
y cama*.

Bapolóo, 40.

Aceituna relisna, de la acre
ditada marca «La Pesquera 
del Nurtosclose extra; aceitu
na fina manzanilla a granel 
y en latos de todo* tainofin*.

Ignacio Palacio*. Almacén 
de Coloniales, vinos y licores, 
Burgos. ,

Véndese Cltroln modelo B. 
14. 11 U. P., toda prueba y 
económico,

Progreso, 19, primero, de
recha.

Delage: Conducción inte
rior, lujo, 6 cilindros, 7 pla
zas, 17 C. V., poco consumo, 
seminuttvo, véndese, 

Huelgas, 17.

Sidra Asturiana dulce y se- । 
ca, en barrilee da cien litro*, | 

recibida diroctumento de mi । 
*ucur*al de Gljón; envíeme *a ' 
pedido, para re*ervurle. ,, 

Pásese por esta su cosa pa
ra que pueda apreciar su bue
na ,clase y *1 hay diferencia 
con la que Vd. esté vendien
do.

Ignacio Palacios, Almacén 
d* Coloniales, vinos y licores, 
Burgos,

Vermouth legitimo de la 
mejor marca. Me permito re
cordar a Vd, que igual que 
los licores, debido a la cuan
tía de mi compra anual, por la 
que obtengo buenos descaen- 
tOH, puedo servirle bien des
do lúbrica o de esta s/c. al 
mismo precio o mús económi
co qae el qas le resalte pi
diéndolo Vd. directamente; 
solicite precios indicando can
tidad de compra, antes de ha
cer sas compromisos annales, 
paes para estos contrato* a 
mi vez también tengo estable
cida ana escala de doscaeuto 
qae ha de interesarle.

Ignacio Palacios, Almacén 
de Coloniales, vinos y licores, 

I Burgos.

Venta de muebles may ba
ratos, en la calle de Madrid, 
número 4, de 0 a 1.

Vindena* accesorios mobno 
harinero, turbina, piedras y 
limpia correas.

Escribir: Luz López. Quin
tana M. Qalindez. (Burgos).

Champagnes, de las mejo
res marcas para cajas com
pletos, precio que ha de 
convenirle.
Sidra Champagne el Gaitero, 
existencia en enteras, medias 
y pequeñas botellas. Por 6, 
10, 36 o mis cajas, bonifica
ción aceptable.

Ignacio Palacios, Almacén 
de Coloniales, Tino* y licores. 
Burgos.

Labrador**: gran rebaja de 
precios, en soga* y líos de os- 1 
parto para toda aplicación. 
Contratistas do obra*, dispon- i 
go de bastante existencia de 
rollos do 126 metro* de*de 
media a cuatro pulgadas de 
grueso*. Cordeleros, piola pa
ra hacer redes. Revendedo
res, precios especiales para 
que le interese el articulo; 
solicite tarifa.

Ignacio Palacios, Almacén 
de Coloniales, vino* y licores. 
Burgos.

Carbones Donato Mata, ca
lle Eduardo Martinez dol Cam
po (los Cubos), ofrece a Vds. 
los mejore* carbone* sin com
petencia.

AprindizM, >e admltoo en 

la Fábrica de Tapice*, calle 

de Saa Julián, número 4.

Si ofrsos toqui mecanó
grafo.

Santa Cloro, 88, S." de ha.

8* ofrta* aeflora formal pa
ra «efior o Hfiora o cosa de 
poca familia.

Informe*, San Lorenzo 86, 
Blnooénde vino*,

Contra si robo, contra el 
fuego, contra lo fuerza, co
jos de condales «Oruber»,

Pidón oaUIogo o Luciano 
de Uriborrl, Tinte, 10 Bur- 
goi.

Camionsts Berliet 9 tone
ladas toda prueba, do* ruedas 
dobles, vendo barata.
Razón: Alhucemas, 81. Brl- 
▼lasca. Mayor, 86, segundo.

8* nsosilti cocinera y 
doncella para fuero.

Rozón «o esto Administra
ción.

¿Usted necesita tra
bajo?

¿Usted necesita un 
obrero, un operarlo?

Se lo annnolaremos 
gratis en esta sección.

no coi 
en 

granos 
prar, ; 
podría 
tuario, 
ExlsUp 
Bband< 
rio dk 
del Ge 
tura 
labrad 
zón n 
ser un 
tes Y

Lo 
coanpL 
El pr^ 
bajo <

Contable joven hlspano- 
americauo, hablando francés 
e inglés, ex-alumno de lo 
Escuela Pigier de París, de
seo colocación, Pocas preten
siones.

Razón: Santoclldes, 4, pri
mero, derecha.

InUrasanta. Completo sur
tido de semillas do flores, hor
taliza* y legumbre*. Muestra
rio o disposición del cliente 
con instrucción y resefio de 
época de siembra.

Ignacio Palacios, Almacén 
de Coloniales, vinos y licores, 
Burgos.

8* traspasa bar aoreálta* 
do, sitio Inmejorable, con las 
oondlolones que exige la ley, 
por no poderlo atender sa 
duoflo.

Razón: Cid, 27, almacén 
de semillas.

Lavanderas: pinzas para 
ropa o precio* sin competen
cia; (ora revendederes, tarifa 
reducida.

Ignoolo Palacios, Almacén 
de Coloniales, vinos y licores. 
Borgos.

Arroz tiene Ud, ocho clases 
para excoger.

Para partida de *10 sacos, 
descuento considerable,

Ignacio Palacios, Almacén 
de Oulonlaloa, vinos y licores, 
Burgos.

Para ofiolna o cosa ouúlo- 
ga. se ofrece seflorlta.

Razón: en eeto Adminis
tración.

Se ofrssa niñera.
Informes; Almirante Boni* 

faz, 16, hablloción 6.

Traspaso tienda de vinos 
y comestibles, o vendo dicha 
planta baja, con vivienda.

Alfárerus 8. Informarán: 
entresuelo.

8s nsosslta doncella que 
sopa cumplir su obligación y 
con buenos Informes.

Las Casillas, Villa Cándi
da.

8a g u r o a. Accidentes co
ches, Vida, Transportes, Bo
bo, Incendios.

Manuel Payno, Vitoria, 8S, 
Teléfono 686 R.

8a nsosslta con buenos In
formes, doncella y oooinsra 
para Madrid.

PliODM, Villa Elena,

SGCB2021
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Los mercados

DEBATE, ravísima situación de la agri 
cultura de Castilla la ViejaI El Dehaieí 

ítudio "j urkji 
»bre Congie 
qufe steinpn 
colabora^ 

pero aña^ivcr wn'iwuv «ca s^erzos X el gravítsiimio (sopiflicto que 
Loer fru.st™ présenle, a los Labra-

r. o —Kni rrtnlA..inc xr OllTl fe rniS d*0

Puede afirtm'ansieL extendiendo lo 
traliado en <E1 Oastellaau»-.

dcseos(?,
combate 5 

ue dice
para esa re.
:ontrapro{hi. 
irearse en, 
oto de Ièï 
íes.

apu. 
sado
!>eza, pecho 
#0 con uu^ 
LOO. Su c«.

RCA.
Biaza uncí 
«1 Ayunta. 

oS de pro 
lé la raz/c 
ibüaxL ooiiQi

OS ante es 
a resultiadg 
23 un cata, 
gíla dele^. 
la Agrana,

:rial 
■ 23 ptai 
, 22.
hotel)

!^s hurgale cs. y aun à los de 
■Joda CflBli'liia lia Vieja, que la Puár 

de la agricultura de nuestra 
fitilla la Vieja es inimisficuL©, vi- 
¡SiiBdo a pasos agigúuliados.
*^0 lo pasará bien región algu
na <£B España., pero en nuestra 
^stüla lia Vieja sobrepuiiará a to
jo lo supuesto. 1
^AveT se afirmó en <E1 Casteillia- 
no> que tenía caracteres graves 
la'faJ't® demanda d^i primier 
'«roducto die nuestra Castilla la 
Vieja: h-OY uuedo afirmar que 
cada día se agriavafá más esta 
ciicstón. I I

¿B imponente la situación suimía- 
incúte cirílica de los labradores 
U pro pié de los ganaderos, por 
nue ayer nos aseguraron varios 
¿uc no lets ha sido posible ven
der. ill en precies bajos., los gana
dos* traídos al mercadlo dos veces 
va) QU'C necesitan de efectivo me- 
¿lico para satisfacer sus obligar 
coi'Pies apremiantes, entre ellas las 
muy subidas contribucioii^s, que 
m esperan, y por no existir d®- 

lEanda de trigo, no les es posi- 
lye vender este cereal.
I Para efectuar los pagos de con- 
■tribucioncs v .demás gabelas, d©- 
■be el Grobiierno decretar que eie 
■adniita en especie; pues no se 
i va a obligar a los labradores a 
■Bjecutar cosas imposibles: pagar 
leu dinero sm tener ni haber quien 
■se lo dé por sus productos^ aun- 
l^e sea depreciándoiois.
I ¿os compradores de trigo v les 
■fabricantes de harinas no reciben 
■del Gobierno auxilio necesario 

s

dores con-

: Salgado
44 o 604-R.

(À. BI- 
A

[para estos casos; y los Bancos 
¡njo conceden créditos. En su con- 
ISecuencia, annerne almacenistas de 
[granos y Earimeros quisieran com- 
Iprar, .por carecer de metálico, no 
Ípodríán^ como no ^pueden, pfec* 
Ituario. 11'
lExisHp un oompletx>: y .phsolntoi 
Ifibandono: por piarte diel mimstei- 
ko de Agricultura y por parte 
Itiel GobietTuo entero., (le la agricul- 
kura y de los interese» (le lofe 
labradores y ganaderos. Da ra- 
[zéu no debe serr otra qu^ por 
¡ser unos y otros sufridos^ pacienr 
j tes Y J)uenos. , _ i f í, *
[ Lo de la tasa es un® burla: 
Icompleta; porque no se cusníple, 
[D precio del trigo está muy por 
Ibaio de la tasa. Si ía tasa ^oÆi- 

platino y 
ás piedras 
abados.
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PIDA VD. CATALOGO DEL MODELON.** 1021* 
altura 130 CM- PESO BRUTO 540- KILOS- 

FRANCO ESTACION BILBAO:

PIDAVD CATALOGO DEL MODELO N.*lS60- 
ALTURA17OCM- PESO BRUTO 1320 KILOS 

FRANCO ESTACION BILBAO:

PIDAVD CATALOGO DEL MODELON.® 1018- 
• ALTURA no CM- PESO BRUTO 260- KILOS 

FRANCO ESTACION BILBAO:

Pías

'JO 
os

ornea etuo

OI

tM 00* 
a, Bo*

BILBAO
A. S. Mames, 33 -Teléf. 14247

mADAio 
Ferraz, 8 -Teléf. 36625

te, 93,
, Dirección postal: Apartado 185 * BILBAO
NOTA.-Los precios indicados se entienden sin compromiso y se sostendrán por 30 dias.

Doa Id* 
jolnera Representante en Burgos: LUCisnO Urfbdrri Tinte 10.

cial es rtiiiuosa piar® Tos labrraido 
res, en gerajer.al ¿de Castilla Ija Vier 
la, /.qué va a ocurrir cioini el pre
cio que hoy .tiene el tri/zo muy 
por baje de la tasa?

y no es de esperar crue mejo
re d prado dei trigo, porcrue el 
consume nacional es de unos 39 
mdli’nes d® quintal,es ¡ujétriioois, y 
la producción del añio presente 
ascierade a cuiaremit® y ocho miilLor 
nes de quinLajes métrutos. So 
braráUs puea. thus ve mito
nes. En la exportación no debC- 
tniüB pensar^ porque B1 Extranjero 
produce en forma y cantidad que 
no es posible igualar. Y tenemos 
el problemá catalán, cruje es un 
asunto gravlsbnjo para nuestra Gas 
tilla;.' ^porque si CataLuña. salvo 
en las masas del partido tradi- 
cional'ista, que son amantes de 
CasULla en fuerza de su progra- 
tna doctrina'L los demás eL'em^nLos 
sobre todo los de la izcrunerda^ 
que tienen ahora la sartén por 
el mani|?Okúoüraoeneím‘igossTitíoi^njeH 
tnic-ístnos de CasLÍJa la Vieja y 
de toda España. i .

No- debe confiarse en el mercado 
catalán sino en muy Jlmitado grado, 

por el m fcn'ento. es urgane iiue 
nester «II de la venta del trigo, 
por parte de los labradores míe. 
(X’sitados ; y el Gobierno tiene el 
inexcusable y diligentisiinio deber 
de resolver este gravísimo con- 
ílicto de un modo intmediato. 
En vez de dedicarse estos hombres^ 
que nos ymaP-daan ® ^'er j^i pueden 
acabaar con la religión,, sin La cual 
inos comeríamos unos a ortríots O^as" 
ta repafár en qué ciase de gieraites 
son los sin religión., para sacar 
las (sonveraíieintes consecuencias'^^ o 
terminar con el CLeroi y la Igiie- 
siá, V .preparar poroyecbos de ley 
contra, los frailes y monjas, que 
son un verdadero despojo de 1er 
que estos ti'enjen y de lo que le 
queda a la Iglesia, Ciero^ señores 
Obispos, pues ha^ta sus ca
sas y Seminarios, catedrales e 
iglesias quieren quitarles, debie
ran precouparse de las fuCntes de 
riqueza patna do ja agricultura 
y ganadería principallmente, y de 
|a clase social más trabjaadora, 
paciente, sufrida, creyente, honra
da, sacrificada y .olvidada.

Hay que hacer justicia y .pro
curar el biera. cjomún, era. v®z de 
feattsfaoer odios sectarios contrw 
la religión que engrandeció ft Eflr 
pafl®. I 1 I '.r

JUAN DEL CAMPO.

©

Burgos 14
MERCADO DE GANADO

B1 mercado de ganodo de boy se ha 
visto muy concurrido en sus distintas 
variedades. Rigieron los siguientes pre
cios.

Bueyes, del pais a 16 pesetas arroba 
en vivo.

Idem gallegos, a 84 canal.
Idem piscos, a 84.
Terneras, a 2 80 kilo.
Carneros, a 1*88 kilo.
Corderos macacos, a 1*80.
Idem hembras, a 1 ‘8U.
Ovejas, a TOO y 1*20.
Lechazos, a 4*00.

VALLADOLID
,E1 mercado de trigos,—Continúa sin

ninguna variación favorable.. La oferta i 
esa húndante en todas las procedencias ! 
y solicita de 46 a 47 pesetas el quintal | 
sin saco y en origen, |

■ En plaza, si algo se opera, no se ■ 
paga en partidas a más de 46 pesetas - 
la misma unidad, y en los niercadoe 
del por menor también a la tasa. i 

Centeno y otros granos.— Solicitan: j 
centeno, de 35,50 a 36,50 pesetas, según ; 
procedenda; cebada, a 30 y 31; avena, 
de 27 a 28: algarrobas, en la comarca 
de Medina ael Campo, a 43 y 43,50; ye
ros, en línea de Ariza, a 36; muelas, a | 
a 35; vezas, a 45,50, todo por quintal 
sin envase.

Predos por fanega de estos granos:
Centeno, a 58.80 reales.
Cebada, a 38,65.
Algarrobas, a 75,85«
Yeros, a 63,25.

CARRION DE LOS CONDES 
(Palenda)

Se está en plena recolección por ei 
tiempo frío.

Se cotizan la harina extra, a 62 pese- 
,tas los 100 kilos.

Panadera, a 60.
Cuarta, a 25»
Salvado gordo, a 26«
Los trigos vaiejn a 73 y 75 reales fa

nega de 42,50 kilos, predos ruinosos 
por estar los trigos muy mojados; de 
fos demás granos no se conocen precios 
por estar los labradores en las eras.

Vale la lana blanca sucia, a 19 y 20
pesetas arroba.

Pan de primera, a 0,60 pesetas kilo.
Patatas, a 1,75 los 11,50 kilos.
Uvas, a 0,80 el kilo.

' En esta región no maduran por 
mildiwi

Queso del país, a 4 pesetas el
SEDAÑO

Trigo álagi 74 reates ftoega.
Idem mocho 72. I
Idem rojo 72. (
Cebada 40. l '
Yeros 60. l '

â

Uuevos 1,80 pesetas docena.
Bueyo® de fetoor 3.000 realca ono.
Alubias 260Ï ,
Patatas 8 reales arroba. \

Curación de las hernias
IKJ^CrYpQA CARPID» Que el reputado y peritísimo oriopcdlota de Borcciona con nombre oficio Imente registrado 
11 V 1 J-/tv.LyvDr\. vJ/AJDJDK. 3r. Torrent, estará en Burgos en el Hotel Universal, únlcamenie el JUEVES prójimo día 
20 del corriente, de 9 a 2 solamente y recibirá a todos cuantos herniados quieran hallar con sus notables aparatos un Instantáneo 
alivio y una curación pronta de sus hernias. Estos aparatos que son el bello Ideal de todos los pacientes porque dan salud y vida 
y que no molestan ni hacen bullo, amoldándose al cuerpo como un guante, deben usarlo todos absolutamente, cuantos sufren 
dichas dolencias, hombres mulcres y nlnos por ser el remedio verdad y el remedio único eficaz de todos los herniados. Miles de 
curados, agradecidos los pregonan, infinidad de eminencias médicas los prescriben como muchosson también io.*^ médicos que 
pard sus propias hernias con gran satisfacción ios usan. Si se quiere ahorra’’ salud, tiempo ' dinero no debe nunca n<idie com
prar bragueros ni vendajes de clase alguna sin antes ver primero al especialista seílor Torrent de nombre registrado.

Fah'» ventrales y demás aparatos modernísimos y de grandes resultados 
vlQllVlQdCo |JQi Q oCllvJl QO. para disminuir los vientres voluminoso -, corregir y evitiar las herniasumbi 

cales, los abortos, los descensos abdominales y de la matriz, las relajaciones, cventraciones, etc. etc.
I—íominfririrvc acudW sin pérdida de tiempo y on la más absoluta confianza, al especialista señor Torrent; no de 
I lU11 llaClUb LÜQOS jéis de visitarle y tened muy presente que estará en Burgos y en c Hotel Universal, únicamente 
el JUEVES próximo día 20 del comente de 9 a 2 solamente.

Notas.—Dicho especialista estará también en Vitoria el día 19 en el Hotel Franolaj en Valladolid e’ día 21 en el Ho
tel Imperial y en Palenola, ei día 28 en el Hotel Centrali donde así mismo podrán visitarle, tudas cuantas personas 
lo deseen.

Talleres y despacho en Barcelona, Unión, 13. Casa Torrent

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
(LogrofSo)

Cada día se Lace más insostenible 
La Situación de los productores de jxa- 
lalas que ven que pasan los Truejonea 
meses de exponación sin 'que' se saque 
apenas un vagón, viéndose en na neoe-

labrar lassidad de arrancarlas para 
fincas y sembrarlas.

Precios del mercado:
Trigo 74 reales fanega.
Cebada ^6.
Habas 58.
Avena 28.
Alholvas 48.
Patatas 3* pesetas arroba.

TdADRID
vacunoEn el mercado de g^ado

SB nota regular afluencia y fos pre
dios se manUenen firmes. Lo mismo 
podemos decir con relación ai ,¿6 ter
neras.

No .hubo variación en la marchá 
del mercado de corderos, tos cuales se 
pagan con firmeza y lo mismo las 
ovejas; los carneros no se cotizan.

En cerda se notó mejor disposición 
para pagar a más precio; claro^ue 
ía ha ja que habían expenmentado

Apicultura

El colmenar y la colmena
En artículos anteriores he crai^o, 

emiiir detalle alguno, de las *oejas y 
de la miex aunque de esta muy a 
grandes rasgos y hoy me propongo 
describir deLaUaxiamente lo que cS ei 
colmenar y 10 que son laS colmenas, de 
jando para otra ojasion tratar maS ex
tensamente de la miel peu: las muchas 
aplicaciones que en la itctualidad se le 
da a ésta, particularmente en medici-

El colmenar es ei sitio donde se 00- 
locaji Ms oolmieiias para tenerlas a cu- 
bierio de La nateniperie. Es un coberti
zo foraxado por un techo airimaxto con 
tra una pared y sostenido soore dos o 
más ptos de madera, piedra, etc., a 
proporción dfi su Jougilud. Su princi
pal abertura o puerta está en ei üien,- 
IB, y a cada lado debe tener una ven
tana pana facilitar La circuLaciun dei 
aire en Las estaciones calurosas. El 
interior está provisto de tablas, j^sf 
puestas en forma de anaqueles o gra
das, ^ue formen muchas filas., pitara 
colocar en ellas ías colmenas.

Su instalación debe hacerse-en sitio 
donde exista gran número ó por lo me 
nos el mayor núme^ posible de la-’ 
biadas, tales cómo ei tomiño, romero, 
y salvia, porque son las plañías meto- 
res 4© cuyas plantas se sirven tos 
abejas para elaborar sus produeba^ 
Es muy conrenienie colocarlos en si
tios apartados de los caseríos o luga
res donde se produzcan ruidos por 
cuanto estos insectos no gustan die él 
y les perjudica en sus dianaá ocupado 
nes. Debe preocuparse q^ tenga una 
buena onenUción y esten resguarda
dos todo lo posible de los vientos nóri 
tes. Si el lugar destinado a instalar un 
colmenar cuenta con un arróyuelo, ace 
quía, etc., es muy conveniente y, ko- 
Jwelodo.es indispensable que por los d 
rededores no se crien plantas o hierbas 
nocivas a la» abejas, como son ei be
leño, la deuta j la ruda porque 4n 
este caso desaparecerian en muy pocc^ tas colmenas. , '

- La cata o castración, es el acto por 
Las colmenas son las habitaciones (ai cuai separamos los panales de i^ 

, — „ _ — - colmenas para ^uüliziar la cera j mw
que contengan' Aunque los prexaBdi" 
micntos usados varían según el sis
tema de colmenas, en todos hoy nece- 
kdad de desalojar las abejas, por el 
humo, con el fin de que ai ci^Larios, 
perezcan el menor número de ellos. Pa 

verificarlo, se emplean diferent^ 
útiles, caretas de red metálica,, cuchi
llos (Kversos, guantes, espátulas, tumi’- 
gadoms. grífen.'

dLas.
que ocupaban las abejas. Son mía es
pecie' de vasos do 5U * 6Ü oentlmvtrosa 
Si^tura y do unos 25 de diámetro, 
el cual kucle toí ^neraXmeute dé cor
cho, madera o mmibre embarrados,, y 
a voces también do esparto. .En élLas, 
fabrican las abejas sus Heos pandes. 
Hoy flue procurar que los materiales 
doslinados a la construcción de cplme- 
nas Sean malos conduclorei dei cator. 
Anlifluamente no so empleaba más for
ma que la cilindrica, pero fea 11 ac- 
tuali^ se emplean diversas formas 
61 bien la más recomendada y la que 
generalmente Oñ emptoa eo la forma 
cilindrica .y U prismática. Hoy va 
tauiendo mucha aceptación el sistema 
do colmena llamado moviíisla o de al
zas quo reúno ^obre las antiguas o fi
las, mucha» ventajas. Tanto’la» ann- 
fluas como laS modernas llevan en la 
parte tníerior una pequeña abertura 
llajñada piquen, ejue sirvo do en
trada a las abeja».

La multiplicación do la» counena» 
puedo lograrse por dos medios dife
rentes, conocido» oon los nombre» jjo 
natural y artlfldii. Ei primero se 
consigue recogiftudo lo» enjambres que 
durante ol me* do junio acostumbran 
a abandonar le colmena, que no pue
den dar albergue a Unto insecto por 
efecto» do abundato cria.
la» que han do aliandonar el édifie», 
capitaneadas por IB reina elot^a, abán 
donan 1* colmena cu las horas de 
má» calor y acostumbran a colocarse 
en alguna rama do árbol 6 arbusto no 
muywjoi def Jugar que ¿tliandooan. 
Como que eatán toda» amontonadas, lo 
es Sumamente fádl ai apicifltor po
derse hacer con ólla», por cuanto no 
tíooe más que cogerlas con un vaso 
Umpto o bita eavolwU* con iw* bk

los cochinos extremeños era momen
tánea y sin razón de ser, pues habien
do pocas existencias lo más natural 
es que se pagase en alza y no en btaja, 
como ocurrió con los últimos contra
tos llevados a cabo.

La -plaza queda ai dar esta im
presión con regulares existencias y pre
cios firmes, no pudiendo decir el pre
do que han de tener los cerdos, por 
no haber llegado a nuestro poder lo* 
datos de Las últimas compras que se 
están realizando, pero sí podemoss de
cir que serán por encima de ioS pre
cios que anotamos a continuiación.

Rigen los siguientes predos por pe
setas y por kilo canal:

Temeras,—De Castilla, de primeria, 
1 de 4,35 a 5,; de segunda, de 4,13 a 

4,35; asturianas y montañesas,, de 
primera, de 3,61 a 3,83; de segunda, 
de 3^39 a 3,56; gallegas, de primera 
de 3,26 a 3,48; de segund^ de 3,04 a 
3,26; de la tierra, de primera, de 3 
a 3,26; de segunda, de 2,83 a 3 id.

Ganado lanar.—Corderos, de 3,35 a 
3,40; o\«jas, de 2,50 a 2,60; corde
ros encabritados, de primera, de 3,30 
a 3,35; de segunda, de 3 a ^10; de 
tercera, de 2,50 a 2,80.

la y trasladarlas a eoímena (pie se 
desea poblar.

El segundo sistema es oigo más di
fícil, pues requiere muchísima prác
tica y auh así, acostumbra a fallar 
muchas veces. Este sistema consiste 
en partir la colmena, que se vea que 
está muy poblada, procurando que ca
da parto de la colmena que se parta, 
contenga la mitad aproximadamente de 

id^ja». L’or e§¿B método» ®e eyi^- 
ta la saJida dé los enjambres, pero re
quiere una gran habilidad y que £a 
persona que decida a ello s*ya ver
daderamente práctica en. el manejo 
de las colmenas.

Las abejas necesitan también .sus 
cuidados y en particular durante ei in
vierno, que es cuando las flores esca
sean en grado sumo y en casi todas 
las provincias españolas no existen. 
Ha de procurarse, pues, que no les faX- 
te el alimento y ésto se consigue de
jando una parte de miel al hacer £a 
cata. Si ésta hubiera sido consumida 
por las abejas, entonces habrá que 
proporcio¿arlas en unas vasijas pianos- 
agua, miel o bien rodar fas paredes 
del vaso con algún líquido azucarado.

Al empezar la primavera es indis
pensable quitar todos cuetos obstácu
los "Se onongan a fa sJálida de (ós In- 
sectes, como las hierbas alias., cuellos 
crue obstruvan las jviquetas, etc. 
cerca de la cplmena no existe riachue
lo u otro medió cualquiera ’de tener 
agua so les colocará ésta en unAs vasi
jas a propósito.

Las colmenas requieren también su 
higiene para poder combatir o evitar 
las diversos enfçrmedades que pu^ 
den atacarlas, y que son producidas a 
mayor parie de efías por falta ue 
abrigo 9 la escasez o malas condicio
nes del alimento durante ef invierno, 
tal sucede con la debilidad, disentería 
B indigestión. ES preciso tener 
mo cuidado en que Ta póURá no invada

La exparleneia demuestra que los 
ohoQoIates y dulces da

MATIAS LOPEZ
SON LOS MEJORES DEL MUNDO 
Pedidlos «n todos loa altramarlnos 

y confllcrfea

OSREí’RIjrHL CUVET «OlSnANTE
L ,<eORGOÑA*CHAai*ISk i LK^cel5’ZJ

Empleo de la gallina 
za coma abono

La revista inglesa «The Feathe
red World», en su núimjeire d'el, 29 
de julio se ocupa dial empleo de .ja 
gallinaza como Atbomoi

Sabido es que las deyeccionefs 
de las gallinas sou muy ricas era. 
'nitrógteno y que el -nitrógeno or- 
■gánico es muy difícil de conser
var, como lo cetoipTueba el olofr 
amoniacal de es^s deyocciouesj.

La mejor ¡mfanera do evitar la 
ípérdida es socar la galbnazatan 
pronto oolmi> sea p(»ible, y estío 
puede hacerse ^exponiéndola en ca
pas dolgadias a lia acción del aire 
V del sol. Es un proceso largo, 
pero el análisis de la galiniaizja 
secada OI sol .sobre un suelo do 
rejilla, ha dado el satisfctorio re
sultado siguiente: 2,9 por lOO do 
nitrógeno, 3 Por loO de ácido fos
fórico V por loo de potasa, i

Que este método no puede adop- 
tarse generalmente, se cofmiprent 
de ,porque secar al aire la gai- 
llinaza de mil aves requ^iid^ 14 
vardas cuadradas de espacio pa- 
secadero—por día—sí la gallina
za ha de extenderse en capa de 
una pulgada, para que pierda fá
cilmente la huanedad.

En buenas condiciones, se nfe- 
cesita, prácticamente una semjaina 
de exposición, por lo que, para 
ese número ¿te aves, se precisa
rían loo yardas cuadradas de es
pacio, I C I < l *

El señor Joune I’*®® 
tnanéras de secar artifKrfalimientie 
el estiércol, v aconseja come miás 
(practico el senedio' sistema d® Kár 
lu que consiste en una cámara 
en forma de caiójn cotu estantes 
en su interior se pasan corrien
tes de aire calíante a través dio 
la cámara y él ^sedado se consigo, 
rápida y fácilmente. La cá&nlarai 
es de cuatro pies de altQ por tres 

* pies se.-s pulgadas de Largo, y Lo, 
i único que necesita una ^pequeña 

estufa. ‘ * * J*
Es evidente que para los que 

solo tengan unos cuan'.as gillinas 
no se justifica la instaLaciáa de 
un secadero. ' ( '
' La gallinaza debe ser recogi
da dos veces por semana y 
ciada con dos o tres veces su 
peso de arena, que atenida a 'con
servar sus vaíioisas propiedades, 
■ La dificultad de-la gallinaza es
tá en su venta. No es tan 
jciada copio de su análisis pudiief- 
ra deducirse. Probablemente, si 

I existiera un (método de conser- 
I vacilón estandazado, sería más p^ 
I pular. Los jardineros v horticnl- 

tores que la usaron están sienipre 
dispuestos a iiadquirir más canti
dad, a pesar del alto costo del; 
transporte, y ooraoicemos un avi
cultor, de una finca de Devom 
que manda su gallinaza, bien se
ca, en sacos, a las islas Seif-fy; 
Otras dos granjas avícolas, una 
de' Susex y otra en Huntiragl!opi,i 
venden la. gafliniaza a los i ardí-, 
ñeros, a eanaoi libras la tonelada» 
y parece crue s® ha llegado ft ob
tener hasta libras seas por to 
neladá. ( ♦ • I

El autor da varios fórmulas pa
ra abonar distintas clases de plan
tai. Para coles, espinacas-ulochu- 
gas y œil flor, recomienda, por 
eComplo, que se Qmipleen 18 partes 
de gnllinazía socio. 1res partes de 
harina de hueso y tres partes da 
sulfato dje potasa, pora abonar 
los tomates propone al empleo da 
gallinOzO líquida. ■ I
, El método para hacer galllnlft- 
za UíquWa es el siguiente: lomar 
un bushel da gallinaza fresco, on- 
Bacadaó y jsumorgirio eu un depó
sito do 40 galones de agua. Esto 
dafrá la primero solución, para 
usarria jmézclcso una parte dC 
est» Uqu'ióo con una paarrte de 
agua. Cuando se haya empleado, 
tsbá -cantiddo, puede volverse ft 
llenaiT el depósito con igual can
tidad da ogiia y cntooocs nsarso 
el líquido resultante soiIo, sm més
ela <io agua, I I K 

Aparece ya en el Viajo Testa- 
imento el uso de lo gabinazO con 
su precio en el morcado, «uua 
cuarta aporte de c«b da^cÇvecci<> 

I nes do palomas «e vendió p^ 
I cinco plecas do plata > entone^ 
• ©ra va apreciada, no hav rozón 
i para qua no lo sea ohora.

1 . , A SOLER Y MONES
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Sábado 15 du octubre du l'JJï — Atiu XUKDII.-hlMin(!iu U.865 Ci Cœrellano Oboorvoolonoo Hnothuto Prôvino’ol doi di«14
Bardmcirot

A laoslete de Iq manana 691,0

'A Io8 sels de la torde 687,8

Tenipcraturao:

Máximo 0 lo sombra 10,6

Mínimo 0 lo sombra 6,0

Dh ecclOn vientoi 
A los siele de la manona { 
A los sels de la tarde ÔQ

Pluviómetro:
Lluvia en milímetros 1,4

HERNIADOS
deben sustituir los anticuados armatostes por el moderno y ligeríslmo HER- 
NIU3 (Patentado), único remedio positivo para la seguridad y comodidad de 
todos los herniados.

HI.RN1U3 se aparta de todo lo conocido, siendo construidos con tal pre
cisión, que no necesita tirantes de clase alguna, pues su ajuste perfecto, su 
mínimo peso y su tamaño invisible, hacen olvidar a loa enfermos los peligros 
y molestias ile su dolencia.

Un aparato antihernlario no tiene más valor que la seriedad y solvencia 
de la firma que lo vende. Por esto HERNIUS es y seguirá siendo la positiva 
solución para los herniados, cuya absoluta seguridad, comodidad y tranquili
dad están aseguradas por el crédito y pericia del Oobinete Ortopédico «HERNIUS»

I leí níado, decídase de una vez y para siempre a terminar con los peligros 
y mole.sfias de su hernia y acuda sin perdida de tiempo a nuestra consulta, que 
a nada le obliga y que será para usted el principio de un definitivo bienestar.

VISITA EN BURGOS

Un Agente «HERNIUS» recibirá GRATIS en: 
BURGOS, el MIERCOLES 19 Octubre en el Hotel Norte y Londres, de 9 

mañana a 4 tarde SOLAMENTE.

IMPORTANTE; Nuestro Agente visitará en:

VITORIA, el MARTES 18 Octubre, Hotel Francia.
LOGRONO, el JUEVES 20 Octubre, Grand Hotel.

lAPAtTORA
OE VENTA EN LAS BUENAS CAMISERIAS Y 
eSTABLEOMIENTOS DE GENEROS Œ PUNTO

CASA CENTRAL

GabineteOrtopédicoHERNiUS ••íXSJ;."*'
Calle Pelayo, 62, pral, 2.»(Esquina Ramblas) BARCELONA

Sociedad Señera! de industria y Comercio
CUMI^AÉA ANÍONIMA UUMIGILOADA EN MAUROU

Capital: 25.000.000 de pesetas
Fábricas en Vizcaya: (Zuazo, Lucliaiia, Elorrleia y Gulurrlbay), Oviedo: (La Moniorlc 
Madrid, Sevilla: (El Empalme), Carlageiia, Barcelona: (Badalona), Málaga, Cácete, 

(Aldea-Morel) y Lisboa: ( Trafarla)
Productos quíinlcos y Abonos minerales

5u|,erfosfaio—Nitratos—Búllalo amómeo—Salea ue potasa—Sulfato de potasa 
Acido suirúiico nnliidio -Acido nílrlco—Acido clorhídrico—Olicerinas

muljANsu Loa FKumoa a Servicio agroDÓtiDlco
SouitidadGtísiüraldtiDiidustrñavGuiiiürvio

Hit «5A(Í: (jiraii Via, t
''ll/\l>i?lll>; villaiiuieva, 11

ívni^uxt»: Meudtzáii.al. 2

LAnovATDUK) poro el análisis de los (lene, 

Abono."! paro todos los cultivos y adecúa.

PILOT ©RAÍ) 10
mam

DE COMPRAR NINGÚN RECEPTOR

OIGA EL-pl lot
PARA TODAS LAS ONDAS

5* IL Z m KKl A ir D «K , 4 2 
LAIN CALVO 9 V II

BURGOS
SECCION DE MAQUINAS

modelos de 118 
M 2.000 m. y 
de 200 u 2000 
m. para todas- 
las corrientes.

Los de corrien

¡¡HERNIADOS!!
(lÀBim ORTOPiDICOr COU pU-üH UE SU PROPIRDAO. DEL RBPBTàDO T BIEN CONOCIDO ORTOPEDICO

JESUS DE 6RADO
VILLADIEGO (Burgos)

Se construvc y arregla toda clase -de aparatos ortopédicos. Lllfimos modelos en 
piernas y brazns artlHclales. Aparatos para corregir piernas y pies torcidos. Corsés 
ortopédicos para el mal de Poit y derivaciones de la columna vertebral. Plantillas pa
ra pies planos. Toda clase de fajas contra la obesidad, rifión flotante, descenso de 
estómago, eventrationes y medicales para cada caso.

APAIIA'^^OS HERNIARIO5, SISTEMA «TALISMAN», construidos espevialmen- 
C pa’-a cada caso, garantizando la absoluta contención de la hernia.

jp R-Tiicios i=^aoT<rôiÆir;os
EN BURGOS estará dicho especialista el día primero y el 16 de cada mes, en el 

HO TEL UNIVERSAL, desde las diez de la maiiana hasta las cuatro de la tarde, donde 
facilitará gratuitamente y con sumo gusio toda clase de consultas y explicaciones 
que se le pidan.

iNo confundirsel El día primero y el 18 de cada mes, en el

HOTEL UNIVERSAL

UN MUELLE GRATIS :: UNA ENCICLO
PEDIA REGALADA : : UNA PRECIOSA 
COLECCION DE OBRAS TAMBIEN GRATIS

Balneario de Valdelateja
EL VICHY CASTLLLANÜ

Servicio especial de Automóviles desde el Balneario a Burgos y viceversa. 
Informes: Vitoria, 2. Camino amplio reformado paia el tránsito de coches.

————— Aguas bicarbonatado sódicas termales ————— 
Las mejores para curar las enfermedades del estómago, hígado, riñones, nu
trición, etc, et .. Las más dcpur-nivas y diuréticas. — Baños de antigua fama 
y re ultados infalibles en el tnilamienio del reumatismo en todns sus manifes
taciones y formas, gota, ciática, lumbago, etc. — Grandes reformas por cam
bio de dueño. Nueva organización del Establecimiento Hldroteráplco. Nuevo 
régimen del Hotel. Comedor con mesltas independientes. Cocines eléctricas 
modelo de higi ne, habitaciones con oguas corrientes, luz eléctrica, timbres, 
etc. — Hospedería económica para los Sres. bañistas que deseen guisarse 
poi su cuenta con derecho a cocina, carbón y servicio de cocinera — Pre
cios de la pensión completa en el Hotel, de 9 a 12 ptas. Idem de la habitación 
en la Hospedería, l‘5O y 2«30| idem con derecho al servicio de cocina 2 y 3 
pías . Duración de la temporada hasta el 20 de Octubre.—Nota: Hay depar
tamentos para familias, comunid 'des religiosa, etc. Para mas detalles, 

dirigirte al A<iminlstrador del Balneario.

tan putentaa
como 1<>8 mejores de alterna. 

Dlstribuiúor único en España:
JAl ílE SCHWAB. Los Madra- 

zo, 20 Madrid
Sucursal. Consejo de Ciento 227 

Barcelona

Máquinas de escribir U ndervood, de viaje
y oficina. Reparación de toda clase de 

máquinas. Cambio o compra de 
máquinas.

Q

OCASION UNICA. Al comprador de las 2& meioies novelas de 
Onega Munilla, Díaz Caneja, Blanco Belmonte. Dickens, Gabriel y 
Galán. M<iriíiiez Oimediha, Martínez Kleiser, Rodríguez Marín, Lina 
res Rivas. Viflnespesa, Fernández Flores. Muíloz Pabón. Menéndez. 
Pelayo, González Blanco. Pérez Nieva, Diez de Telada, Ramírez An
gel, etc. El valor de estas obras es de 80 pesetas.

1 .’ ARlISTlCO MUEBLE con anaquelería interior.
2 “ MAGNITICA ENCICLOPEDIA con ÍJü.üOO ailíenlos, más de 

l.tiüu grabad 3 y 106 mapas, muchos en colores.
6 .’’ PRECIOSA COLECCION de I8 obras, las mejores de loa 

clásicos Cervantes, Lope ile Vega. Tirso de Molina, ele. etc.
Los que abonen a reembolso las 50 pesetas recibirán los t-es re

galos. Los que paguen en 5 plazos mensuales de 10 pesetas cada 
uno, recibí!án 3Ólo un regulo, elegido entre loa tres que ofrecemos.

Envíe el cupón de pedido a BIBI JO TECAS ORA TUI TAS, 
Plaza Páez, 12 CORDOBA.

Don _______________________________________ _
p r o fes i ó 11------- —____________________ _____________
señas------------------ ---------------------------- ------------------------

forma de Pago-------------------------------(¿cornudo o pluzoa?)
En el caso de abonar a plazos ¿qué regalo desea? 
ín innie el regido número 1, 2 o 5.

FABRICA DE LIBICOS RAYADOS, DIARIOS, MAYORES 
COPIADORES, ACTAS, ENCUADERNACIONES, ETC 
CAJAS DE CARTÓN EN GRAN ESCALA 
Gonzalo Hernando Manrique 

SWCESIDIIH DE

«ÜFOÜXÍO S. <GOi\iZALO 
m.’ER'rO i^EV. 2. zj V 6 —15 URO os

Folletón de EL CASTELLANO ^2)

Consideraciones acerca del se
creto y de la naturaleza de Colón

osoeoga» —--------

Por DOMINGO HERQUETA
cKto .dió parte dello a Colom e le rogó 
que le ftHesse una carta y assentaae 
en ella aquella tierra que había visto.

DícCse que él ie recogió en su casa 
como amigo, y le hizo curar ,porque 
también venía muy enfermo, pero que 
también mudó como los otros, Te que 
assi qu^ó Informado Colom die la llerra 
e navegadóón destas partes, y en el 
•oJo se resumió este secreto. Unos dl- 
,» œn que este maestro o piloto éra an- 
L’daluz; otros le hacen portugués; otros 
vizcaíno; otros dicen que Colom es- 
Vtaba entonces en la isla de la Madera 
e otros quieren dedr en las de Cabo 
.Vtrdei y que allí aportó i* caraveU

que he dicho y el ovo por esta forma 
noticia desta Üerra, Que esto passaae 
assa o no ninguno con verdad lo puedie 
afirmar, pero aquesta novela (noticia) 
assi anda por el mundo entre la vul
gar gente de la manera que es dicho. 
Para mí yo lo tengo por falso o como 
tfioe el Agustino «Melíus est dubitare 
de ocultis quam litigare de Inoertis», 
Mejor es dubdar en lo que no sabemos 
que porfiar lo que no está determi
nado (Libro n, capítulo I y II).

A esta manera de pensar de Oviedo 
yo opongo, como se verá, una serle 
de textos e Indicios que Inclinan a 
dar veracidad a la tradldón vulgar y

Máquinas de coser «Alemana». Precloj 
antiguos, a 880 y 880 y de 6 calones o 

800 pesetas.

Llaaiulo aólo lies dlcia el paleukido 

UBMGüEflMTO DVIAQICO 
desaparecen lolaliiieiile ca
llos y iliirezas, ojos ile gallo, 

. verrugas y jiianeles.
Ifay inuclias iiiiilacioiies Ineílcocea, 

En todas iiartaa, 1'811 iitaa. - Por corroo, ptaa 

FARMAGin rUEIJTO. - Plaza Saii 
lldefaiisu, 5. - MAURID

La Caridad de Sevilla
La Santa Caridad de Sevilla es el monumento más representativo, más original v 

más español de nuestro siglo XVH.
A la luz de la Santa Caridad pueden estudiarse las virtudes fundamentales del 

alma eápañola y los valores espirituales del glorioso arte hispánico.
Es el Asilo de Mañara una admirable síntesis que encierra las facetas más intere

santes, personales y características de nuestro pueblo.
• En esta monografía de

La caridad de Sevilla
Manara como un organismo perfecto, con los rasgos espirituales 

u j '‘®~rnodelo de candad—, con la fuerza de su carácter, que la Hermandad ha 
sabido conservar como un tesoro y el simbolismo de su Arte genial que despierta hov 
la admiración del mundo culto, » 'i k vj

El Asilo es una vida, en la que se enlaza maravillosamente el pasado con el pre
sente, desarrollando en la actualidad los fecundos gérmenes del genio español de 
olios liempos, y descii!)i iendo las causas y los orígenes de imeslra grandeza

Descubrir y estudiar el secrelo del Asilo de Mañara, tal ha sido el objeto de este 
nuevo libro.

Lujoso volumen en 8.'’, delicadamente impreso en papel cuché, con 45 magníficos 
grabados y ricamente encuadernado en tela y oro.

Precio: 6‘50 pesetas

Apostolado ds la Prensa r'i*/íb'!
a que hagamos nuestras aquellas aflrma- 
clores de don Luis Astrana y Marín en 
su <.C:Í! tóbal (Solón, su Patria, sus Res
tos Y *1 enigma del Descubrimiento de 
América», py, 32 «¡Bien sabía Colón 
que la expedición no Iba a ningún desas
tre 1 Por eso no hablaba sino pedía 

i navios. Por eso sus contemporáneos le 
tildan de arrebatado, arrogante, habla- 
^dor y orgulloso. Por eso era tenaz en 
sus propósitos y persistente en sus re
soluciones, ¡Porque poseía el «secreto» 
por encima de La cienda cosmográfica! 
Y así desafiando toda oposición, co
rrió al triunfo con aquella seguridad 
absoluta que dice el chlapensa, «Como si 
dentro de una cámara con su propia 
llave lo tuviera»,

Francisco López de Gómara en su 
«Primera y segunda parte de la Histo
ria general de las Indias» (Zaragoza 
1553 (escribe: «Navegando una carabela 
por nuestro mar Occeano tuvo tan for
zoso viento en levante y tan continuo 
que fué a parar en berra no sabida ni 
ni puesta en el mapa o carta de marear. 
Volvió de allá en muchos más días que 
fuéj y evando acá llegó no traía más

de al piloto y a otros tres o cuatro 
marineros que como venían enfermos 
de hambre y de trabado se murieron 
dentro de poco tiempo en el puerto. He 
aquí como se descubrieron las Indias 
por desdicha de quien primero las vió, 
pues acabó la vida sin gozar délias, y 
(sin dejar o a lo menos sin haber me
moria de como se llamaba, ni de donde 
era; ni que año los halló. Bien que no 
fué culpa suya sino malicia de otros 
o envidia de lo que llaman fortuna, 

Y no me maravillo de las historias an
tiguas ,que cuentan hechos grandísimos 
por chicos o escuros principios,^ pues 
no sabemos quien de poco acá halló las 
Indias que tan señalada c cosa nueva'es, 
Quedaremos, siquiera, el nombre de 
aquel piloto, puesto todo fo ai ton la 
muerte fenece. Unos hacen andaluz a 
este piloto que trataba en (Canarias y en 
la Madera, cuando le aconteció aquella 
larga y mortal navegación; otros viz
caíno que contrasta en Inglaterra y 
Franda; y otros portugués que Iba y 
venía de la Mina o India ,1o cual cua
dra mucho con el nombre que tomaron 
y .tienen aquellas nuevos tierras. Tam

bién hay quien diga que aportó la 
Carabteja a Portugal y quien díga que a 
la Madleiia, y a oti^ de Las Islas de los 
Azores, empero ninguno afirma nada. 
Solamente concuerdan todos en que fa
lleció aquel piloto en casa de Cristóbal 
(3olón ,en cuyo poder quedaron las es- 
cripturas de la carabela y la revelación 
de todo aquel luengo viaje con la marca 
o altura de las tierras nuevamente vistas 
y halladas», «Paresceme que si Colóm 
alcanzara por su cienda donde las In- 
días estaban que mucho antea y sin 
venir a España tratara con genovesea 
que corren todo el mundo por ganar 
algo. Empero nunca pensó tal cosa hasta 
que topó con aquel piloto español que 
por fortuna de la mar las halló», «Aven- 
turóse a navegar en marea y tierras que 
no sabía por dicho de un piloto, y si 
fué de su cabeza como algunos quie
ren merece mucha más loa»,

Fr, Bartolomé de las Casas en su «HlS 
torla de las Indias» Ub, 1 cap. XIV, pá
ginas 103 a 106 cuenta también lo que 
se decía entre los que acompañaron 
a Colón en su primer vlafe sobre el pi
loto desconocido 1 «Resta concluir esta
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materia de los motivos que Cristóbal Co
lón tuvo para ofrecerse a descubrir es
tas Indias con referir «una vulgar opi
nión» que hobo en los tiempos pasados 
que tenía o sonaba ser la causa más efi
caz de su final determinación,... Era 
muy común a todos los que entonces 
en esta Española Isla vivíamos no sola
mente los que el primer viaje con el Al* 
mirante ^mlánfo y a don Cristóbal Colón 
a poblar en ella vinieron entre los cua
les hobo algunos de los que se la ayU' 
daron a descubrir, pero también a los 
que desde a pocos días a ella véníamos, 
platicarse y dedrse que La causa por H 
cual el dicho Almirante se movió • 
querer venir a descubrir estas Indbs 
sí 'le originó por esta vía,.. Díjose qn* 
una carabela o navio que había sali
do de un puerto de España (no me acu^ 
do haber oído señalar el que fuese, aun
que creo que del reino de Portugal 
se decía) y que Iba cargada de me*'*’®' 
derías pana Flandes o Inglaterra, o pi
ra loa tractos que por aquellos rtempo’ 
se tenían ,1a cual corriendo terrible t®’’ i 
Inenta y arrebatada de la violencia ® I’"’ 
petu della, vino diz que a parar n es!***
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